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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 
Albany International de México, S.A. de C.V., en contra de las resoluciones definitiva de la investigación 
antidumping y finales del primer y segundo examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de hilados y tejidos de fibras sintéticas y artificiales, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia, publicadas el 18 de octubre de 1994, el 15 de diciembre de 2000 y el 3 
de marzo de 2006, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION INTERPUESTO 
POR LA EMPRESA ALBANY INTERNATIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES 
DEFINITIVA DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING Y FINALES DEL PRIMER Y SEGUNDO EXAMEN DE VIGENCIA DE 
LAS CUOTAS COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE HILADOS Y TEJIDOS DE FIBRAS 
SINTETICAS Y ARTIFICIALES, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL 
PAIS DE PROCEDENCIA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE OCTUBRE DE 1994, EL 
15 DE DICIEMBRE DE 2000 Y EL 3 DE MARZO DE 2006, RESPECTIVAMENTE. 

Visto el expediente administrativo Rec. Rev. 18/93 R.R. 2011-2 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución 
de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución definitiva 

1. El 18 de octubre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución definitiva 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de hilados y tejidos de fibras sintéticas y artificiales, 
originarias de China, independientemente del país de procedencia (la “Resolución Definitiva”). 

B. Cuotas compensatorias 

2. En la Resolución Definitiva, la Secretaría impuso las siguientes cuotas compensatorias: 

a.  de 331% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 5201 a 
la 5212 y de la 5301 a la 5311 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación 
(TIGI); 

b. de 501% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 5401 a 
la 5408 y de la 5501 a la 5516 y la fracción arancelaria 5402.49.05 de la TIGI, y 

c.  de 54% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 3005, 
5803 y 5911 de la TIGI. 

C. Exámenes de vigencia previos 

1. Primer quinquenio 

3. El 15 de diciembre de 2000 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de 
cuotas compensatorias (la “Resolución Final del Primer Examen”). Se determinó mantenerlas por cinco años 
más contados a partir del 19 de octubre de 1999, con excepción de los productos señalados en el punto 89 de 
la misma Resolución. 

2. Segundo quinquenio 

4. El 3 de marzo de 2006 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia de 
cuotas compensatorias (la “Resolución Final del Segundo Examen”). Se determinó mantenerlas por cinco 
años más contados a partir del 19 de octubre de 2004, con excepción de las mercancías señaladas en el 
punto 411 de dicha Resolución. 

D. Revisión de cuotas compensatorias 

5. El 14 de octubre de 2008 se publicó en el DOF la Resolución que revocó las cuotas compensatorias a 
las importaciones de hilados y tejidos originarias de China, independientemente del país de procedencia, 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 3005, de la 5204 a la 5212, la 5309, 5310, 5401, 
5402, 5404, 5407, 5408, 5506, de la 5508 a la 5516, 5803 y la 5911 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TUGIE), (la “Resolución Final de la Revisión”). 
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E. Recurso de revocación 

6. El 17 de agosto de 2011 la empresa Albany International de México, S.A. de C.V. (“Albany” o la “Recurrente”), 
interpuso recurso de revocación en contra de las resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3 y 4 de la 
presente Resolución. Manifestó que impugna dichas resoluciones con motivo del primer acto concreto de 
aplicación realizado en su contra a través de la resolución contenida en el oficio 800-04-01-02-01-2011-16415 
de fecha 31 de mayo de 2011, que emitió el Administrador Central de Contabilidad y Glosa, firmando en 
ausencia de éste, el Administrador de Contabilidad y Glosa “1”, de la Administración General de Aduanas 
(AGA) del Servicio de Administración Tributaria (SAT), mediante el cual se le determinaron créditos fiscales 
por la supuesta omisión en el pago de, entre otros, cuotas compensatorias con su correspondiente 
actualización, recargos y multas por la importación de hilados y tejidos de fibras sintéticas y artificiales. Los 
agravios hechos valer por la Recurrente se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, de igual 
manera se da cuenta que la misma presentó las pruebas que consideró pertinentes. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

7. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, de conformidad con los artículos 16 y 
34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 B, fracción IV, 4, y 16 fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior (LCE); 121, 
124 fracción VII, 131, 132 y 133 fracción I del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

B. Análisis de la procedencia del recurso de revocación 

8. Previo al estudio de fondo del recurso de revocación, esta Secretaría  realizó el análisis de las causales 
de improcedencia por ser de estudio preferente. 

9. La Recurrente fundó su medio de defensa en el artículo 94 fracción V, de la LCE, mismo que dispone  
lo siguiente: 

Artículo 94.- El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las 
resoluciones: 

. . . 

V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las apliquen; 

10. Del punto 6 de esta Resolución, se advierte que la Recurrente interpuso el recurso de revocación en 
contra de las resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3 y 4 de la misma, en las que se determinaron 
cuotas compensatorias definitivas, las que impugna con motivo del primer acto concreto de aplicación 
realizado en su contra a través del oficio 800-04-01-02-01-2011-16415 de fecha 31 de mayo de 2011, referido 
en el punto 6 de esta Resolución, por lo que es procedente. 

11. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del CFF, el recurso de revocación debe 
interponerse ante la autoridad competente dentro del plazo de cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que 
haya surtido efectos la notificación del acto impugnado. 

12. La Recurrente interpuso el recurso de mérito dentro del plazo señalado en el punto que antecede, en 
virtud de la notificación de 15 de junio de 2011, del oficio de fecha 31 de mayo de 2011, que constituye el 
primer acto de aplicación, precisado en el punto 6 de esta Resolución. 

13. Así, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 del CFF, el recurso de revocación intentado por 
Albany, fue interpuesto oportunamente. 

14. Por otro lado, el artículo 124 del CFF, en su fracción VII, prevé lo siguiente: 

Artículo 124.- Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra actos 
administrativos: 

… 

VII. Si son revocados los actos por la autoridad. 

15. Al respecto, el 14 de octubre de 2008, la Secretaría publicó en el DOF la Resolución Final de la 
Revisión, a través de la cual se revocaron las cuotas compensatorias determinadas y prorrogadas, mediante 
las Resoluciones descritas en los puntos 1, 3 y 4, respectivamente, mismas que constituyen los actos 
recurridos en el presente recurso. 
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16. En consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia contenida en la fracción VII del artículo 124 
del CFF. 

17. Por lo descrito anteriormente y con fundamento en los artículos 94 y 95 de la LCE, y 121, 124 fracción 
VII, 131, 132 y 133 fracción I, todos del CFF, de aplicación supletoria a la LCE, es procedente emitir 
la siguiente: 

RESOLUCION 

18. Se desecha por improcedente el recurso de revocación interpuesto por Albany, en contra de las 
resoluciones definitiva de la investigación antidumping y finales del primer y segundo examen de vigencia de 
las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hilados y tejidos de fibras sintéticas y artificiales, 
originarias de China, independientemente del país de procedencia, publicadas en el DOF el 18 de octubre de 
1994, el 15 de diciembre de 2000 y el 3 de marzo de 2006, respectivamente. 

19. La Recurrente cuenta con un plazo de cuarenta y cinco días hábiles para interponer el juicio 
contencioso administrativo, en términos del artículo 132 último párrafo del CFF y 13 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

20. Notifíquese la presente Resolución a la empresa Albany. 

21. Comuníquese esta Resolución a la AGA del SAT, para los efectos legales correspondientes. 

22. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

23. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 15 de agosto de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa Tiendas 
Chedraui, S.A. de C.V., en contra de las resoluciones definitiva de la investigación antidumping y finales del 
primer y segundo examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de prendas de 
vestir y otras confecciones textiles, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia, publicadas el 18 de octubre de 1994, el 15 de diciembre de 2000 y el 3 de marzo de 2006, 
respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION INTERPUESTO 
POR LA EMPRESA TIENDAS CHEDRAUI, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVA DE LA 
INVESTIGACION ANTIDUMPING Y FINALES DEL PRIMER Y SEGUNDO EXAMEN DE VIGENCIA DE LAS CUOTAS 
COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE PRENDAS DE VESTIR Y OTRAS CONFECCIONES 
TEXTILES, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE 
PROCEDENCIA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE OCTUBRE DE 1994, EL 15 DE 
DICIEMBRE DE 2000 Y EL 3 DE MARZO DE 2006, RESPECTIVAMENTE. 

Visto el expediente administrativo Rec. Rev. 09/93 R. R. 2012-2 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución 
de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución definitiva 

1. El 18 de octubre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución definitiva 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de prendas de vestir, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia (la “Resolución Definitiva”). 

B. Cuotas compensatorias 

2. En la Resolución Definitiva, la Secretaría impuso las siguientes cuotas compensatorias: 

a.  de 533% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 6101 a 
la 6117 y de la 6201 a la 6217 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación 
(TIGI); 

b.  de 379% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 6301 a 
la 6310 de la TIGI. 
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C. Exámenes de vigencia previos 

1. Primer quinquenio 

3. El 15 de diciembre de 2000 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de 
cuotas compensatorias (la “Resolución Final del Primer Examen”). Se determinó mantenerlas por cinco años 
más contados a partir del 18 de octubre de 1999, con excepción de los productos señalados en el punto 184 
de la misma Resolución. 

2. Segundo quinquenio 

4. El 3 de marzo de 2006 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia de 
cuotas compensatorias (la “Resolución Final del Segundo Examen”). Se determinó mantenerlas por cinco 
años más contados a partir del 18 de octubre de 2004, con excepción de las mercancías señaladas en los 
puntos 510 y 511 de dicha Resolución. 

D. Revisión de cuotas compensatorias 

5. El 14 de octubre de 2008 se publicó en el DOF la Resolución que revocó las cuotas compensatorias a 
las importaciones de prendas de vestir y otras confecciones textiles, originarias de China, independientemente 
del país de procedencia, clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 6101 a la 6117, 6201 a la 
6217 y de la 6301 a la 6310 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE). 

6. El 20 de mayo de 2009 se publicó en el DOF la Resolución que revocó las cuotas compensatorias a las 
importaciones de prendas de vestir originarias de China, independientemente del país de procedencia, 
clasificadas en las fracciones arancelarias 6109.10.01, 6109.90.01, 6109.90.99 y 6110.20.99 de la TIGIE. 

E. Recurso de revocación 

7. El 15 de febrero de 2012 la empresa Tiendas Chedraui, S.A. de C.V. (“Tiendas Chedraui” o la “Recurrente”), 
interpuso recurso de revocación en contra de las resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3 y 4 de la 
presente Resolución. Manifestó que impugna dichas resoluciones con motivo del primer acto concreto de 
aplicación realizado en su contra a través de la resolución contenida en el oficio 800-04-01-02-01-2011-33316 
de fecha 21 de octubre de 2011, que emitió el Administrador Central de Contabilidad y Glosa, firmando en 
ausencia de éste, el Administrador de Contabilidad y Glosa “1”, de la Administración General de Aduanas 
(AGA) del Servicio de Administración Tributaria (SAT), mediante el cual se le determinaron créditos fiscales 
por la supuesta omisión en el pago de, entre otros, cuotas compensatorias con su correspondiente 
actualización, recargos y multas por la importación de prendas de vestir para dama. Los agravios hechos valer 
por la Recurrente se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, de igual manera se da cuenta 
que la misma presentó las pruebas que consideró pertinentes. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

8. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, de conformidad con los artículos 16 y 
34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 B, fracción IV, 4, y 16 fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior (LCE); 121, 
124 fracción VII, 131, 132 y 133 fracción I del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

B. Análisis de la procedencia del recurso de revocación 

9. Previo al estudio de fondo del recurso de revocación, esta Secretaría  realizó el análisis de las causales 
de improcedencia por ser de estudio preferente. 

10. La Recurrente fundó su medio de defensa en el artículo 94 fracción V, de la LCE, mismo que dispone 
lo siguiente: 

Artículo 94.- El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las 
resoluciones: 

. . . 

V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las apliquen; 
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11. Del punto 7 de esta Resolución, se advierte que la Recurrente interpuso el recurso de revocación en 
contra de las resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3 y 4 de la misma, en las que se determinaron 
cuotas compensatorias definitivas, las que impugna con motivo del primer acto concreto de aplicación 
realizado en su contra a través del oficio 800-04-01-02-01-2011-33316 de fecha 21 de octubre de 2011, 
referido en el punto 7 de esta Resolución, por lo que es procedente. 

12. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del CFF, el recurso de revocación debe 
interponerse ante la autoridad competente dentro del plazo de cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que 
haya surtido efectos la notificación del acto impugnado. 

13. La Recurrente interpuso el recurso de mérito dentro del plazo señalado en el punto que antecede, en 
virtud de la notificación de 2 de diciembre de 2011, del oficio de fecha 21 de octubre de 2011, que constituye 
el primer acto de aplicación, precisado en el punto 7 de esta Resolución. 

14. Así, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 del CFF, el recurso de revocación intentado por 
Tiendas Chedraui, fue interpuesto oportunamente. 

15. Por otro lado, el artículo 124 del CFF, en su fracción VII, prevé lo siguiente: 

Artículo 124.- Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra actos 
administrativos: 

… 

VII. Si son revocados los actos por la autoridad. 

16. Al respecto, el 14 de octubre de 2008 y 20 de mayo de 2009, la Secretaría publicó en el DOF las 
Resoluciones a que se refieren los puntos 5 y 6 de esta Resolución, a través de las cuales se revocaron las 
cuotas compensatorias determinadas y prorrogadas, mediante las Resoluciones descritas en los puntos 1, 3 y 
4, respectivamente, mismas que constituyen los actos recurridos en el presente recurso. 

17. En consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia contenida en la fracción VII del artículo 124 
del CFF. 

18. Por lo descrito anteriormente y con fundamento en los artículos 94 y 95 de la LCE, y 121, 124 fracción 
VII, 131, 132 y 133 fracción I, todos del CFF, de aplicación supletoria a la LCE, es procedente emitir 
la siguiente: 

RESOLUCION 

19. Se desecha por improcedente el recurso de revocación interpuesto por Tiendas Chedraui, en contra de 
las resoluciones definitivas de la investigación antidumping y finales del primer y segundo examen de vigencia 
de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de prendas de vestir y otras confecciones 
textiles, originarias de China, independientemente del país de procedencia, publicadas en el DOF el 18 de 
octubre de 1994, el 15 de diciembre de 2000 y el 3 de marzo de 2006, respectivamente. 

20. La Recurrente cuenta con un plazo de cuarenta y cinco días hábiles para interponer el juicio 
contencioso administrativo, en términos del artículo 132 último párrafo del CFF y 13 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

21. Notifíquese la presente Resolución a la empresa Tiendas Chedraui. 

22. Comuníquese esta Resolución a la AGA del SAT, para los efectos legales correspondientes. 

23. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

24. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 15 de agosto de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 
Ferrioni, S.A. de C.V., en contra de las resoluciones definitiva de la investigación antidumping y finales del primer 
y segundo examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hilados y tejidos de 
fibras sintéticas y artificiales, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia, publicadas el 18 de octubre de 1994, el 15 de diciembre de 2000 y el 3 de marzo de 2006, 
respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION INTERPUESTO 
POR LA EMPRESA FERRIONI, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVA DE LA 
INVESTIGACION ANTIDUMPING Y FINALES DEL PRIMER Y SEGUNDO EXAMEN DE VIGENCIA DE LAS CUOTAS 
COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE HILADOS Y TEJIDOS DE FIBRAS SINTETICAS Y 
ARTIFICIALES, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE 
PROCEDENCIA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE OCTUBRE DE 1994, EL 15 DE 
DICIEMBRE DE 2000 Y EL 3 DE MARZO DE 2006, RESPECTIVAMENTE. 

Visto el expediente administrativo Rec. Rev. 18/93 R.R. 2011-1 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución 
de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución definitiva 

1. El 18 de octubre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución definitiva 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de hilados y tejidos de fibras sintéticas y artificiales, 
originarias de China, independientemente del país de procedencia (la “Resolución Definitiva”). 

B. Cuotas compensatorias 

2. En la Resolución Definitiva, la Secretaría impuso las siguientes cuotas compensatorias: 

a.  de 331% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 5201 a 
la 5212 y de la 5301 a la 5311 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación 
(TIGI); 

b.  de 501% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 5401 a 
la 5408 y de la 5501 a la 5516 y la fracción arancelaria 5402.49.05 de la TIGI, y 

c.  de 54% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 3005, 
5803 y 5911 de la TIGI. 

C. Exámenes de vigencia previos 

1. Primer quinquenio 

3. El 15 de diciembre de 2000 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de 
cuotas compensatorias (la “Resolución Final del Primer Examen”). Se determinó mantenerlas por cinco años 
más contados a partir del 19 de octubre de 1999, con excepción de los productos señalados en el punto 89 de 
la misma Resolución. 

2. Segundo quinquenio 

4. El 3 de marzo de 2006 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia de 
cuotas compensatorias (la “Resolución Final del Segundo Examen”). Se determinó mantenerlas por cinco 
años más contados a partir del 19 de octubre de 2004, con excepción de las mercancías señaladas en el 
punto 411 de dicha Resolución. 

D. Revisión de cuotas compensatorias 

5. El 14 de octubre de 2008 se publicó en el DOF la Resolución que revocó las cuotas compensatorias a 
las importaciones de hilados y tejidos originarias de China, independientemente del país de procedencia, 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 3005, de la 5204 a la 5212, la 5309, 5310, 5401, 
5402, 5404, 5407, 5408, 5506, de la 5508 a la 5516, 5803 y la 5911 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), (la “Resolución Final de la Revisión”). 
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E. Recurso de revocación 

6. El 13 de octubre de 2011 la empresa Ferrioni, S.A. de C.V. (“Ferrioni” o la “Recurrente”), interpuso 
recurso de revocación en contra de las resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3 y 4 de la presente 
Resolución. Manifestó que impugna dichas resoluciones con motivo del primer acto concreto de aplicación 
realizado en su contra a través de la resolución contenida en el oficio 800-04-01-01-02-2011-23187 de fecha 
19 de julio de 2011, que emitió el Administrador Central de Contabilidad y Glosa, firmando en ausencia de 
éste, el Administrador de Contabilidad y Glosa “1”, de la Administración General de Aduanas (AGA) del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), mediante el cual se le determinaron créditos fiscales por la 
supuesta omisión en el pago de, entre otros, cuotas compensatorias con su correspondiente actualización, 
recargos y multas por la importación de hilados y tejidos de fibras sintéticas y artificiales. Los agravios hechos 
valer por la Recurrente se tienen por reproducidos como si a la letra se insertasen, de igual manera se da 
cuenta que la misma presentó las pruebas que consideró pertinentes. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

7. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, de conformidad con los artículos 16 y 
34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 B, fracción IV, 4, y 16 fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior (LCE); 121, 
124 fracción VII, 131, 132 y 133 fracción I del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

B. Análisis de la procedencia del recurso de revocación 

8. Previo al estudio de fondo del recurso de revocación, esta Secretaría  realizó el análisis de las causales 
de improcedencia por ser de estudio preferente. 

9. La Recurrente fundó su medio de defensa en el artículo 94 fracción V, de la LCE, mismo que dispone lo 
siguiente: 

Artículo 94.- El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las 
resoluciones: 

. . . 

V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las apliquen; 

10. Del punto 6 de esta Resolución, se advierte que la Recurrente interpuso el recurso de revocación en 
contra de las resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3 y 4 de la misma, en las que se determinaron 
cuotas compensatorias definitivas, las que impugna con motivo del primer acto concreto de aplicación 
realizado en su contra a través del oficio 800-04-01-01-02-2011-23187 de fecha 19 de julio de 2011, referido 
en el punto 6 de esta Resolución, por lo que es procedente. 

11. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del CFF, el recurso de revocación debe 
interponerse ante la autoridad competente dentro del plazo de cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que 
haya surtido efectos la notificación del acto impugnado. 

12. La Recurrente interpuso el recurso de mérito dentro del plazo señalado en el punto que antecede, en 
virtud de la notificación de 10 de agosto de 2011, del oficio de fecha 19 de julio de 2011, que constituye el 
primer acto de aplicación, precisado en el punto 6 de esta Resolución. 

13. Así, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 del CFF, el recurso de revocación intentado por 
Ferrioni, fue interpuesto oportunamente. 

14. Por otro lado, el artículo 124 del CFF, en su fracción VII, prevé lo siguiente: 

Artículo 124.- Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra actos 
administrativos: 

… 

VII. Si son revocados los actos por la autoridad. 
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15. Al respecto, el 14 de octubre de 2008, la Secretaría publicó en el DOF la Resolución Final de la 
Revisión, a través de la cual se revocaron las cuotas compensatorias determinadas y prorrogadas, mediante 
las Resoluciones descritas en los puntos 1, 3 y 4, respectivamente, mismas que constituyen los actos 
recurridos en el presente recurso. 

16. En consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia contenida en la fracción VII del artículo 124 
del CFF. 

17. Por lo descrito anteriormente y con fundamento en los artículos 94 y 95 de la LCE, y 121, 124 fracción 
VII, 131, 132 y 133 fracción I, todos del CFF, de aplicación supletoria a la LCE, es procedente emitir 
la siguiente: 

RESOLUCION 

18. Se desecha por improcedente el recurso de revocación interpuesto por Ferrioni, en contra de las 
resoluciones definitiva de la investigación antidumping y finales del primer y segundo examen de vigencia de 
las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hilados y tejidos de fibras sintéticas y artificiales, 
originarias de China, independientemente del país de procedencia, publicadas en el DOF el 18 de octubre de 
1994, el 15 de diciembre de 2000 y el 3 de marzo de 2006, respectivamente. 

19. La Recurrente cuenta con un plazo de cuarenta y cinco días hábiles para interponer el juicio 
contencioso administrativo, en términos del artículo 132 último párrafo del CFF y 13 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

20. Notifíquese la presente Resolución a la empresa Ferrioni. 

21. Comuníquese esta Resolución a la AGA del SAT, para los efectos legales correspondientes. 

22. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

23. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 15 de agosto de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 
Rinplay, S. de R.L. de C.V., en contra de las resoluciones definitiva de la investigación antidumping y finales del 
primer y segundo examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de prendas de 
vestir y otras confecciones textiles, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia, publicadas el 18 de octubre de 1994, el 15 de diciembre de 2000 y el 3 de marzo de 2006, 
respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE RESUELVE EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION INTERPUESTO 
POR LA EMPRESA RINPLAY, S. DE R.L. DE C.V., EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVA DE LA 
INVESTIGACION ANTIDUMPING Y FINALES DEL PRIMER Y SEGUNDO EXAMEN DE VIGENCIA DE LAS CUOTAS 
COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE PRENDAS DE VESTIR Y OTRAS CONFECCIONES 
TEXTILES, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE 
PROCEDENCIA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE OCTUBRE DE 1994, EL 15 
DE DICIEMBRE DE 2000 Y EL 3 DE MARZO DE 2006, RESPECTIVAMENTE. 

Visto el expediente administrativo Rec. Rev. 09/93 R.R. 2011-1 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente Resolución 
de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Resolución definitiva 

1. El 18 de octubre de 1994 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución definitiva 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de prendas de vestir, originarias de China, 
independientemente del país de procedencia (la “Resolución Definitiva”). 
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B. Cuotas compensatorias 

2. En la Resolución Definitiva, la Secretaría impuso las siguientes cuotas compensatorias: 

a.  de 533% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 6101 a 
la 6117 y de la 6201 a la 6217 de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación 
(TIGI); 

b.  de 379% para las mercancías que ingresaran por las fracciones arancelarias de las partidas 6301 a 
la 6310 de la TIGI. 

C. Exámenes de vigencia previos 

1. Primer quinquenio 

3. El 15 de diciembre de 2000 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de 
cuotas compensatorias (la “Resolución Final del Primer Examen”). Se determinó mantenerlas por cinco años 
más contados a partir del 18 de octubre de 1999, con excepción de los productos señalados en el punto 184 
de la misma Resolución. 

2. Segundo quinquenio 

4. El 3 de marzo de 2006 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia de 
cuotas compensatorias (la “Resolución Final del Segundo Examen”). Se determinó mantenerlas por cinco 
años más contados a partir del 18 de octubre de 2004, con excepción de las mercancías señaladas en los 
puntos 510 y 511 de dicha Resolución. 

D. Revisión de cuotas compensatorias 

5. El 14 de octubre de 2008 se publicó en el DOF la Resolución que revocó las cuotas compensatorias a 
las importaciones de prendas de vestir y otras confecciones textiles, originarias de China, independientemente 
del país de procedencia, clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 6101 a la 6117, 6201 a la 
6217 y de la 6301 a la 6310 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación (TIGIE). 

6. El 20 de mayo de 2009 se publicó en el DOF la Resolución que revocó las cuotas compensatorias a las 
importaciones de prendas de vestir originarias de China, independientemente del país de procedencia, 
clasificadas en las fracciones arancelarias 6109.10.01, 6109.90.01, 6109.90.99 y 6110.20.99 de la TIGIE. 

E. Recurso de revocación 

7. El 9 de diciembre de 2011 la empresa Rinplay, S. de R.L. de C.V. (“Rinplay” o la “Recurrente”), 
interpuso recurso de revocación en contra de las resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3 y 4 de la 
presente Resolución. Manifestó que impugna dichas resoluciones con motivo del primer acto concreto de 
aplicación realizado en su contra a través de las resoluciones contenidas en los oficios 800-04-01-01-01-2011-
28698 y 800-04-01-01-02-2011-28706 ambos de fecha 12 de septiembre de 2011, que emitió el Administrador 
Central de Contabilidad y Glosa, firmando en ausencia de éste, el Administrador de Contabilidad y Glosa “1”, 
de la Administración General de Aduanas (AGA) del Servicio de Administración Tributaria (SAT), mediante los 
cuales se le determinaron créditos fiscales por la supuesta omisión en el pago de, entre otros, cuotas 
compensatorias con su correspondiente actualización, recargos y multas por la importación de prendas de 
vestir para dama. Los agravios hechos valer por la Recurrente se tienen por reproducidos como si a la letra se 
insertasen, de igual manera se da cuenta que la misma presentó las pruebas que consideró pertinentes. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

8. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, de conformidad con los artículos 16 y 
34, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 B, fracción IV, 4, y 16 fracción 
VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 94 y 95 de la Ley de Comercio Exterior (LCE); 121, 
124 fracción VII, 131, 132 y 133 fracción I del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

B. Análisis de la procedencia del recurso de revocación 

9. Previo al estudio de fondo del recurso de revocación, esta Secretaría  realizó el análisis de las causales 
de improcedencia por ser de estudio preferente. 
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10. La Recurrente fundó su medio de defensa en el artículo 94 fracción V, de la LCE, mismo que dispone 
lo siguiente: 

Artículo 94.- El recurso administrativo de revocación podrá ser interpuesto contra las 
resoluciones: 

. . . 

V. Que determinen cuotas compensatorias definitivas o los actos que las apliquen; 

11. Del punto 7 de esta Resolución, se advierte que la Recurrente interpuso el recurso de revocación en 
contra de las resoluciones a que se refieren los puntos 1, 3 y 4 de la misma, en las que se determinaron 
cuotas compensatorias definitivas, las que impugna con motivo del primer acto concreto de aplicación 
realizado en su contra a través de los oficios 800-04-01-01-01-2011-28698 y 800-04-01-01-02-2011-28706, 
ambos de fecha 12 de septiembre de 2011, referidos en el punto 7 de esta Resolución, por lo que es 
procedente. 

12. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del CFF, el recurso de revocación debe 
interponerse ante la autoridad competente dentro del plazo de cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que 
haya surtido efectos la notificación del acto impugnado. 

13. La Recurrente interpuso el recurso de mérito dentro del plazo señalado en el punto que antecede, en 
virtud de las notificaciones, ambas del 6 de octubre de 2011, de los oficios de fecha 12 de septiembre de 
2011, que constituyen el primer acto de aplicación, precisado en el punto 7 de esta Resolución. 

14. Así, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 del CFF, el recurso de revocación intentado por 
Rinplay, fue interpuesto oportunamente. 

15. Por otro lado, el artículo 124 del CFF, en su fracción VII, prevé lo siguiente: 

Artículo 124.- Es improcedente el recurso cuando se haga valer contra actos 
administrativos: 

… 

VII. Si son revocados los actos por la autoridad. 

16. Al respecto, el 14 de octubre de 2008 y 20 de mayo de 2009, la Secretaría publicó en el DOF las 
resoluciones a que se refieren los puntos 5 y 6 de esta Resolución, a través de las cuales se revocaron las 
cuotas compensatorias determinadas y prorrogadas, mediante las resoluciones descritas en los puntos 1, 3 y 
4, respectivamente, mismas que constituyen los actos recurridos en el presente recurso. 

17. En consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia contenida en la fracción VII del artículo 124 
del CFF. 

18. Por lo descrito anteriormente y con fundamento en los artículos 94 y 95 de la LCE, y 121, 124 fracción 
VII, 131, 132 y 133 fracción I, todos del CFF, de aplicación supletoria a la LCE, es procedente emitir 
la siguiente: 

RESOLUCION 

19. Se desecha por improcedente el recurso de revocación interpuesto por Rinplay, en contra de las 
resoluciones definitiva de la investigación antidumping y finales del primer y segundo examen de vigencia de 
las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de prendas de vestir y otras confecciones textiles, 
originarias de China, independientemente del país de procedencia, publicadas en el DOF el 18 de octubre de 
1994, el 15 de diciembre de 2000 y el 3 de marzo de 2006, respectivamente. 

20. La Recurrente cuenta con un plazo de cuarenta y cinco días hábiles para interponer el juicio 
contencioso administrativo, en términos de los artículos 132 último párrafo del CFF y 13 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

21. Notifíquese la presente Resolución a la empresa Rinplay. 

22. Comuníquese esta Resolución a la AGA del SAT, para los efectos legales correspondientes. 

23. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

24. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 15 de agosto de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, modernización, 
eficiencia, consolidación, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector abasto en el Estado de Puebla, 
que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, MODERNIZACION, EFICIENCIA, CONSOLIDACION, COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD DE LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR ABASTO EN EL ESTADO DE PUEBLA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA 
LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN 
LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL INGENIERO PABLO 
RODRIGUEZ REGORDOSA, SECRETARIO DE COMPETITIVIDAD, TRABAJO Y DESARROLLO ECONOMICO, QUIENES 
CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. El Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
mejorar la eficiencia y la competitividad de los servicios logísticos del país. En el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, distintas dependencias, incluida la Secretaría de Economía trabajarán para 
que se favorezca la promoción de México como hub logístico del continente americano; se impulsará 
el desarrollo de Corredores Multimodales para el movimiento de mercancías; así como la 
implementación de sistemas modernos de inspección, entre otras actividades. 

4. La logística es una función crucial para impulsar la competitividad de la economía mexicana, es 
prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar más y mejores empleos y 
que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la economía en su conjunto 
crecer de manera acelerada. 

5. Las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con los 
trabajadores y las empresas de las diferentes naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. La Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de los ámbitos logístico 
y del abasto, la Academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa de 
Competitividad en logística y Centrales de Abasto, en lo sucesivo el PROLOGYCA. 

7. El PROLOGYCA, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar el desarrollo 
de la logística, el abasto y los servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado 
de la demanda y posicionar a México como un hub logístico a nivel global en esta actividad 
económica. 

8. Que el PROLOGYCA tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a 
través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del 
ámbito logístico y del abasto. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo de las empresas del ámbito logístico y del Sector 
Abasto, la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las 
disposiciones contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 fracción 
XVI y 31 fracciones II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el 
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Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Competitividad en 
Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA), para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo sucesivo 
REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
23 de diciembre de 2011. El Consejo Directivo del PROLOGYCA, aprobará las solicitudes de apoyo 
que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de las 
reglas 8, 10, 13, 14, 15, 40 y 41, de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. LA SECRETARIA DECLARA QUE: 
I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular 
y conducir las políticas generales de industria y comercio interior, promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional, regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, y el Director General de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, en lo sucesivo la DGDEON, será el responsable 
de llevar el seguimiento del mismo, de conformidad con el artículo 31 del ordenamiento legal 
antes citado. 

I.4. El PROLOGYCA, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2012, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de LA SECRETARIA, cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios, para asumir los compromisos que se derivan del presente 
Convenio de Coordinación. 

I.6. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. EL GOBIERNO DEL ESTADO DECLARA QUE: 
II.1. El Estado de Puebla, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 70 y 79 fracciones II, XVI y XXXIII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2. El Ingeniero Pablo Rodríguez Regordosa, Secretario de Competitividad, Trabajo y Desarrollo 
Económico, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los 
artículos 82 y 83 de la Constitución Política del Estado de Puebla, en relación con los artículos; 1, 3, 
11, 17 fracción V y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

II.3. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROLOGYCA, el GOBIERNO DEL ESTADO 
cuenta con el número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial y 
Oportunidades de Negocio (DGDEON). 

II.4. Por sí o a través de terceros, cuenta con los recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado 
del presente Convenio de Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2012 y, en su caso, 
autorizaciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

II.5. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Callejón de la 10 Norte número 806, Paseo de San Francisco, Barrio del Alto, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 

III. LAS PARTES DECLARAN QUE: 
III.1. LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 

desarrollo, abasto y servicios relacionados en el Estado de Puebla, en los términos del presente 
Convenio de Coordinación. 
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III.2. Conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones, LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del Sector Abasto y servicios relacionados en el Estado de Puebla. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS 
para el ejercicio fiscal del año 2012, LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROLOGYCA, realizando una aportación conjunta e inicial 
de hasta $42,000,000.00 (cuarenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $21,000,000.00 (veintiún millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con base en 
la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2012 y hasta $21,000,000.00 (veintiún millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo de  
EL GOBIERNO DEL ESTADO, por sí o por terceros, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS 
del Estado de Puebla, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 29 de marzo del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROLOGYCA, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROLOGYCA. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROLOGYCA, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para 
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 
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SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por 
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2012, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO acepta asumir las obligaciones descritas en la regla 29 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.economia.gob.mx o www.elogistica.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la 
DGDEON mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia 
EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad 
de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana 
Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE 
OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurar la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) Cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 29 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROLOGYCA, incluyendo la siguiente leyenda: “PROLOGYCA es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al ingeniero Pablo Rodríguez Regordosa, Secretario de Competitividad, Trabajo 
y Desarrollo Económico del Estado de Puebla. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROLOGYCA podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES  
se comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 
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En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo rendimientos 
financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito 
a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROLOGYCA podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 34 
y 35 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control 
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2012, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROLOGYCA deberán, 
en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 176 de su 
Reglamento, 29 fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa". 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de marzo de 
dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón 
Manzur.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Competitividad, Trabajo y Desarrollo 
Económico del Estado de Puebla, Pablo Rodríguez Regordosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, modernización, 
eficiencia, consolidación, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector abasto en el Estado de 
San Luis Potosí, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, MODERNIZACION, EFICIENCIA, CONSOLIDACION, COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD DE LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR ABASTO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO 
DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR EL ING. MARIO SERGIO LOPEZ SALAZAR, DIRECTOR DE 
DESARROLLO SECTORIAL, POR FALTA DE DESIGNACION DE DIRECTOR DE DESARROLLO EMPRESARIAL 
Y OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSI, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL DR. 
FERNANDO TORANZO FERNANDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CANDIDO OCHOA ROJAS, SECRETARIO DE 
FINANZAS, EL C.P. JESUS CONDE MEJIA, LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO, LA C. MARTHA ELENA 
GUADALUPE MEADE ESPINOSA, Y EL LIC. JOSE ISAC DELGADO RODRIGUEZ, CONTRALOR GENERAL DEL 
ESTADO, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el 
fomento de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. El Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
mejorar la eficiencia y la competitividad de los servicios logísticos del país. En el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, distintas dependencias, incluida la Secretaría de Economía trabajarán para 
que se favorezca la promoción de México como hub logístico del continente americano; se impulsará 
el desarrollo de Corredores Multimodales para el movimiento de mercancías; así como la 
implementación de sistemas modernos de inspección, entre otras actividades. 

4. La logística es una función crucial para impulsar la competitividad de la economía mexicana, es 
prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar más y mejores empleos 
y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la economía en su 
conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con los 
trabajadores y las empresas de las diferentes naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. La Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de los ámbitos logístico 
y del abasto, la Academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa de 
Competitividad en logística y Centrales de Abasto, en lo sucesivo el PROLOGYCA. 

7. El PROLOGYCA, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar el desarrollo de 
la logística, el abasto y los servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado 
de la demanda y posicionar a México como un hub logístico a nivel global en esta actividad 
económica. 
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8. Que el PROLOGYCA tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, 
a través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del 
ámbito logístico y del abasto. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo de las empresas del ámbito logístico y del Sector 
Abasto, la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las 
disposiciones contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 
fracción XVI y 31 fracciones II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Competitividad en 
Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA), para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo sucesivo 
REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
23 de diciembre de 2011. El Consejo Directivo del PROLOGYCA, aprobará las solicitudes de apoyo 
que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de las 
reglas 8, 10, 13, 14, 15, 40 y 41, de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. LA SECRETARIA DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior, promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional, regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, y la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, será la responsable de llevar el seguimiento del 
mismo, de conformidad con el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y la 
regla 27 de las REGLAS DE OPERACION; con fundamento en los artículos 2 inciso B, fracción XX, 
11, 12, 31 y 45, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el Ing. Mario Sergio López 
Salazar, Director de Desarrollo Sectorial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, por falta de designación del titular de la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, en lo sucesivo la DGDEON. 

I.4. El PROLOGYCA, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2012, al Ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. EL GOBIERNO DEL ESTADO DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de San Luis Potosí, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 2o. de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí. 

II.2. El Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 72, 80 fracciones XVII y XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, en relación con los artículos 2, 12, 13, 21 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, asimismo acredita su personalidad de 
conformidad con lo establecido por la declaratoria de validez emitida por el Consejo Estatal Electoral 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, el 4 
de septiembre de 2009. 
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II.3.  El Lic. Cándido Ochoa Rojas, Secretario General de Gobierno está facultado para suscribir el 
presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 12, 21, 25, 31 fracción I y 32 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, acreditado con el 
nombramiento de fecha 7 de noviembre de 2011. 

II.4. El C.P. Jesús Conde Mejía, Secretario de Finanzas está facultado para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí y los artículos 12, 21, 25, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, acreditado con el nombramiento de 
fecha 26 de septiembre de 2009. 

II.5. La C. Martha Elena Guadalupe Meade Espinosa, Secretaria de Desarrollo Económico, está facultada 
legalmente a suscribir el presente Convenio, con fundamento en el artículo 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y los artículos 12, 21, 25, 31 fracción VII y 37 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, acreditada con el 
nombramiento otorgado a su favor de fecha 26 de septiembre de 2009. 

II.6. El Lic. José Isac Delgado Rodríguez, Contralor General del Estado, está facultado legalmente 
a suscribir el presente Convenio, con fundamento en el artículo 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y los artículos 12, 21, 25, 31 fracción XVI y 44 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, acreditado con el 
nombramiento de fecha 14 de noviembre de 2011. 

II.7. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROLOGYCA, el GOBIERNO DEL ESTADO 
cuenta con el número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial 
y Oportunidades de Negocio (DGDEON). 

II.8. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2012 y, en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.9. El titular del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí, designa a la C. Martha Elena Guadalupe 
Meade Espinosa, Secretaria de Desarrollo Económico, para que lo represente en todo lo relativo al 
presente instrumento jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de 
Modificaciones, Addendas, Anexos y Convenios de Adhesión correspondientes. 

II.10. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en el 
Jardín Hidalgo número 11, Palacio de Gobierno, Centro Histórico, código postal 78000, San Luis 
Potosí. 

III. LAS PARTES DECLARAN QUE: 

III.1. LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
desarrollo, abasto y servicios relacionados en el Estado de San Luis Potosí, en los términos del 
presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones, LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del Sector Abasto y servicios relacionados en el Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento, 
LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS para el ejercicio fiscal del año 2012, LA SECRETARIA 
y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el 
PROLOGYCA, realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $6’400,000.00 (seis millones 
cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 
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Hasta $3’200,000.00 (tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de LA SECRETARIA con 
base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2012 y hasta $3’200,000.00 (tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de San Luis 
Potosí, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 31 de mayo del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROLOGYCA, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste 
y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de 
reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROLOGYCA. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROLOGYCA, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para 
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 
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SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por 
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2012, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO acepta asumir las obligaciones descritas en la regla 29 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.economia.gob.mx o www.elogistica.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la 
DGDEON mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia 
EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad 
de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana 
Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE 
OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Procurar la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) Cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 

c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 
las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 29 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROLOGYCA, incluyendo la siguiente leyenda: “PROLOGYCA es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con 
fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la 
autoridad competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, a la C. Martha Elena Guadalupe Meade Espinosa, Secretaria de Desarrollo 
Económico del Estado de San Luis Potosí. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROLOGYCA podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES 
se comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo rendimientos 
financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito 
a la DGDEON de LA SECRETARIA. 
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DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROLOGYCA podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 34 
y 35 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control 
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios 
a partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2012, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROLOGYCA deberán, 
en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 176 de su 
Reglamento, 29 fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa". 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dos días del mes de mayo de 
dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón 
Manzur.- Rúbrica.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, el Director de Desarrollo Sectorial firma por falta de designación del Director General 
de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, Mario Sergio López Salazar.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Fernando Toranzo 
Fernández.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, Cándido Ochoa 
Rojas.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de San Luis Potosí, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Desarrollo Económico del Estado de San Luis Potosí, Martha Elena Guadalupe Meade 
Espinosa.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado de San Luis Potosí, José Isac Delgado Rodríguez.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, modernización, 
eficiencia, consolidación, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector abasto en el Estado de 
Sinaloa, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, MODERNIZACION, EFICIENCIA, CONSOLIDACION, COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD DE LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR ABASTO EN EL ESTADO DE SINALOA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA LA 
SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL MARON MANZUR, SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR EL ING. MARIO SERGIO LOPEZ SALAZAR, DIRECTOR DE DESARROLLO 
SECTORIAL, POR FALTA DE DESIGNACION DE DIRECTOR DE DESARROLLO EMPRESARIAL Y OPORTUNIDADES 
DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL LIC. MARIO LOPEZ VALDEZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA, ASISTIDO POR EL LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS 
LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C.P.P. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, EL LIC. EDUARDO ORTIZ HERNANDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO, Y EL C.P. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE 
CUENTAS, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 
y sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el 
fomento de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. El Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
mejorar la eficiencia y la competitividad de los servicios logísticos del país. En el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, distintas dependencias, incluida la Secretaría de Economía trabajarán para 
que se favorezca la promoción de México como hub logístico del continente americano; se impulsará 
el desarrollo de Corredores Multimodales para el movimiento de mercancías; así como la 
implementación de sistemas modernos de inspección, entre otras actividades. 

4. La logística es una función crucial para impulsar la competitividad de la economía mexicana, es 
prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar más y mejores empleos 
y que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la economía en su 
conjunto crecer de manera acelerada. 

5. Las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con los 
trabajadores y las empresas de las diferentes naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. La Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de los ámbitos logístico 
y del abasto, la Academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa de 
Competitividad en logística y Centrales de Abasto, en lo sucesivo el PROLOGYCA. 

7. El PROLOGYCA, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar el desarrollo de 
la logística, el abasto y los servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado 
de la demanda y posicionar a México como un hub logístico a nivel global en esta actividad 
económica. 

8. Que el PROLOGYCA tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, 
a través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del 
ámbito logístico y del abasto. 
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9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo de las empresas del ámbito logístico y del Sector 
Abasto, la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las 
disposiciones contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 
fracción XVI y 31 fracciones II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Competitividad en 
Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA), para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo sucesivo 
REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
23 de diciembre de 2011. El Consejo Directivo del PROLOGYCA, aprobará las solicitudes de apoyo 
que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de las 
reglas 8, 10, 13, 14, 15, 40 y 41, de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. LA SECRETARIA DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular y 
conducir las políticas generales de industria y comercio interior, promover, orientar, fomentar 
y estimular el desarrollo de la industria nacional, regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, y la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, será la responsable de llevar el seguimiento del 
mismo, de conformidad con el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y la 
regla 27 de las REGLAS DE OPERACION; con fundamento en los artículos 2 inciso B, fracción XX, 
11, 12, 31 y 45, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el Ing. Mario Sergio López 
Salazar, Director de Desarrollo Sectorial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, por falta de designación del titular de la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, en lo sucesivo la DGDEON. 

I.4. El PROLOGYCA, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2012, al Ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. EL GOBIERNO DEL ESTADO DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Sinaloa, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2 El Lic. Mario López Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, está facultado 
legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en los artículos 55 y 65 fracción XIII 
bis y XXIV de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.3. Los Secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas, Desarrollo Económico y el Jefe 
de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, se encuentran facultados para celebrar el 
presente convenio en términos de los dispuesto por los artículo 66 y 72 de la Constitución Política  
del Estado de Sinaloa; 3o., 7o., 8o., 9o., 20 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 1o., 2o., 15o. fracciones I, II y VI, 17 fracción X, 18 fracción II, 22, 48 fracción II, y 51  
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1o. y 9, fracciones VII y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1 y 7 fracción XVII  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico. 
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II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROLOGYCA, el GOBIERNO DEL ESTADO 
cuenta con el número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial y 
Oportunidades de Negocio (DGDEON). 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2012 y, en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.6. El GOBIERNO DEL ESTADO, designa al licenciado Eduardo Ortiz Hernández, Secretario de 
Desarrollo Económico, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico, las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, 
Anexos y Convenios de Adhesión correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Ave. Insurgentes S/N, segundo piso, de la Unidad Administrativa del Gobierno del Estado, en la 
Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, código postal 80129. 

III. LAS PARTES DECLARAN QUE: 

III.1. LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 
desarrollo, abasto y servicios relacionados en el Estado de Sinaloa, en los términos del presente 
Convenio de Coordinación. 

III.2. Conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones, LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del Sector Abasto y servicios relacionados en el Estado de Sinaloa. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento, 
LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS para el ejercicio fiscal del año 2012, LA SECRETARIA 
y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el 
PROLOGYCA, realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $24,360,000.00 (veinticuatro millones 
trescientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $12,360,000.00 (doce millones trescientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de 
LA SECRETARIA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2012 y hasta $12,000,000.00 (doce millones de pesos 00/100 M.N.), 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del 
Estado de Sinaloa, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 31 de mayo del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROLOGYCA, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste 
y las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de 
reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo  
del PROLOGYCA. 



Lunes 27 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     25 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROLOGYCA, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados 
a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para 
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por 
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2012, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO acepta asumir las obligaciones descritas en la regla 29 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.economia.gob.mx o www.elogistica.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la 
DGDEON mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia 
EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la 
veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña 
y Mediana Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS 
DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Procurar la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 

b) Cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 
c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO  

de las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio de 
Coordinación. 
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DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de la 
suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 29 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROLOGYCA, incluyendo la siguiente leyenda: “PROLOGYCA es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines 
políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Lic. Eduardo Ortiz Hernández, Secretario de Desarrollo Económico del 
Estado de Sinaloa. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROLOGYCA podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES 
se comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o, en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo rendimientos 
financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito 
a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROLOGYCA podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 34 
y 35 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control 
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios 
a partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 
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DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2012, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo  
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROLOGYCA deberán, 
en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 176 de su 
Reglamento, 29 fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cuatro días del mes de mayo de 
dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa Secretaría de 
Economía, Miguel Marón Manzur.- Rúbrica.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 45 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el Director de Desarrollo Sectorial firma por falta de 
designación del Director General de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, Mario Sergio 
López Salazar.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, 
Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado de Sinaloa, Gerardo Octavio 
Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Sinaloa, Armando 
Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico del Estado de Sinaloa, Eduardo Ortiz 
Hernández.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de Sinaloa, 
Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para fomentar la creación, modernización, 
eficiencia, consolidación, competitividad y sustentabilidad de las empresas del sector abasto en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA FOMENTAR LA 
CREACION, MODERNIZACION, EFICIENCIA, CONSOLIDACION, COMPETITIVIDAD Y SUSTENTABILIDAD DE LAS 
EMPRESAS DEL SECTOR ABASTO EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADA LA SECRETARIA, REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL MARON MANZUR, 
SUBSECRETARIO PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, ASISTIDO POR EL ING. MARIO SERGIO LOPEZ 
SALAZAR, DIRECTOR DE DESARROLLO SECTORIAL, POR FALTA DE DESIGNACION DE DIRECTOR DE 
DESARROLLO EMPRESARIAL Y OPORTUNIDADES DE NEGOCIO; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL 
GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL DR. JAVIER DUARTE DE OCHOA GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL LIC. ERIK JUAN ANTONIO PORRES BLESA, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO Y PORTUARIO; QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN DENOMINADOS COMO LAS 
PARTES, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 
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2. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que el objetivo de la política económica de la 
presente administración, es lograr mayores niveles de competitividad y de generar más y mejores 
empleos para la población, lo que es fundamental para el desarrollo humano sustentable; que los 
individuos cuenten en nuestro país con mayores capacidades, y que México se inserte eficazmente 
en la economía global, a través de mayores niveles de competitividad y de un mercado interno cada 
vez más vigoroso, así como elevar la competitividad y lograr mayores niveles de inversión en 
diferentes ámbitos que nos permitan crear los empleos que demanda este sector de la población. 

3. El Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus Objetivos Rectores, 
mejorar la eficiencia y la competitividad de los servicios logísticos del país. En el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, distintas dependencias, incluida la Secretaría de Economía trabajarán para 
que se favorezca la promoción de México como hub logístico del continente americano; se impulsará 
el desarrollo de Corredores Multimodales para el movimiento de mercancías; así como la 
implementación de sistemas modernos de inspección, entre otras actividades. 

4. La logística es una función crucial para impulsar la competitividad de la economía mexicana, es 
prioridad de esta administración impulsar la competitividad para generar más y mejores empleos y 
que ello requiere remover los obstáculos que impiden a las empresas y a la economía en su conjunto 
crecer de manera acelerada. 

5. Las empresas en México tienen que competir a nivel global en condiciones de igualdad con los 
trabajadores y las empresas de las diferentes naciones. Para ello, el gobierno se ha propuesto 
establecer un entorno que permita que las inversiones y los empleos se concreten en el país. 

6. La Secretaría de Economía ha diseñado en coordinación con representantes de los ámbitos logístico 
y del abasto, la Academia y diversas dependencias del Gobierno Federal, el Programa de 
Competitividad en logística y Centrales de Abasto, en lo sucesivo el PROLOGYCA. 

7. El PROLOGYCA, es una estrategia institucional del Gobierno Federal para impulsar el desarrollo de 
la logística, el abasto y los servicios relacionados, tanto por el lado de la oferta, como por el lado  
de la demanda y posicionar a México como un hub logístico a nivel global en esta actividad 
económica. 

8. Que el PROLOGYCA tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico nacional, a 
través del otorgamiento de apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la 
creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad del 
ámbito logístico y del abasto. 

9. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo de las empresas del ámbito logístico y del Sector 
Abasto, la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y con fundamento en las 
disposiciones contenidas en los artículos 43, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 66, 175, 176, 177, 178, 179, 180 y 181 de su Reglamento; 4, 5 fracción 
XVI y 31 fracciones II, VI y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, emitió el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Competitividad en 
Logística y Centrales de Abasto (PROLOGYCA), para el Ejercicio Fiscal 2012, en lo sucesivo 
REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
23 de diciembre de 2011. El Consejo Directivo del PROLOGYCA, aprobará las solicitudes de apoyo 
que presente EL GOBIERNO DEL ESTADO, en lo sucesivo LOS PROYECTOS, en términos de las 
reglas 8, 10, 13, 14, 15, 40 y 41, de las citadas REGLAS DE OPERACION. 

DECLARACIONES 

I. LA SECRETARIA DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a LA SECRETARIA, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular 
y conducir las políticas generales de industria y comercio interior, promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional, regular la organización de productores industriales, 
promover y, en su caso, organizar la investigación técnico industrial. 
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I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el 
Lic. Miguel Marón Manzur, Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, y la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, será la responsable de llevar el seguimiento del 
mismo, de conformidad con el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y la 
regla 27 de las REGLAS DE OPERACION; con fundamento en los artículos 2 inciso B, fracción XX, 
11, 12, 31 y 45, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, el Ing. Mario Sergio López 
Salazar, Director de Desarrollo Sectorial, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, por falta de designación del titular de la Dirección General de 
Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, en lo sucesivo la DGDEON. 

I.4. El PROLOGYCA, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del Ejercicio Fiscal 2012, al ramo 10 de LA SECRETARIA. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 

II. EL GOBIERNO DEL ESTADO DECLARA QUE: 
II.1. El Estado de Veracruz, es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1o. de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

II.2. Con fundamento en los artículos 49 fracción XVII de la Constitución Política, 9 fracción VI, 23 y 24 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, ambos ordenamientos del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, el Dr. Javier Duarte de Ochoa, en su carácter de Gobernador Constitucional 
del Estado y el Lic. Erik Juan Antonio Porres Blesa, en su carácter de Secretario de Desarrollo 
Económico y Portuario, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

II.3. El Lic. Erik Juan Antonio Porres Blesa, Secretario de Desarrollo Económico y Portuario tiene la 
facultad de celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia de conformidad con 
el Acuerdo expedido a su favor publicado en la Gaceta Oficial del Estado número 19 de fecha 17 de 
enero de 2012, con lo que establecen los artículos 50 párrafo IV de la Constitución Política 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 8 fracciones VII, XIII, 12 fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, 1, 2, 4 fracción I, 9 y 10 fracciones III, VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario; personalidad que acredita en términos del 
nombramiento que con fecha 1 de diciembre de 2010, le fue expedido por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado, Dr. Javier Duarte de Ochoa. 

II.4. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROLOGYCA, el GOBIERNO DEL ESTADO 
cuenta con el número de registro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Empresarial  
y Oportunidades de Negocio (DGDEON). 

II.5. Cuenta con recursos necesarios para cubrir el compromiso derivado del presente Convenio de 
Coordinación, correspondiente al ejercicio fiscal 2012, y en su caso, autorizaciones necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones a cargo del GOBIERNO DEL ESTADO. 

II.6. El GOBIERNO DEL ESTADO, designa al Lic. Erik Juan Antonio Porres Blesa, Secretario de 
Desarrollo Económico y Portuario, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento 
jurídico, las obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, 
Addendas, Anexos y Convenios de Adhesión correspondientes. 

II.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en el 
Despacho 1109, del Edificio Torre Animas, ubicado en el Boulevard Cristóbal Colón número 5, 
Fraccionamiento Jardines de las Animas, código postal 91190 en la ciudad de Xalapa de Enríquez, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. LAS PARTES DECLARAN QUE: 
III.1. LA SECRETARIA y EL GOBIERNO DEL ESTADO han acordado apoyar de manera conjunta el 

desarrollo, abasto y servicios relacionados en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en los 
términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones, LAS PARTES reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 
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En consideración a los anteriores Antecedentes y Declaraciones, LAS PARTES convienen en sujetar el 
presente Convenio de Coordinación al contenido de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto conjuntar esfuerzos y recursos para 
fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 
las empresas del Sector Abasto y servicios relacionados en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento,  
LAS REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS para el ejercicio fiscal del año 2012, LA SECRETARIA  
y EL GOBIERNO DEL ESTADO acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el 
PROLOGYCA, realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $11,150,000.00 (once millones ciento 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

Hasta $5,575.000.00 (cinco millones quinientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de  
LA SECRETARIA con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2012 y hasta $5,575,000.00 (cinco millones quinientos setenta y cinco 
mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO, con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado vigente, aportaciones que serán destinadas a  
LOS PROYECTOS del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con sujeción a las disposiciones 
contenidas en las REGLAS DE OPERACION. 

Asimismo, la aportación por parte de LA SECRETARIA y de EL GOBIERNO DEL ESTADO se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por el 
Consejo Directivo del PROLOGYCA. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
Segunda de este Convenio de Coordinación, LAS PARTES acuerdan en establecer el día 31 de mayo del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROLOGYCA, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, LA SECRETARIA quedará en libertad de reasignar 
las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

LAS PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los 
términos establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del 
PROLOGYCA. 

CUARTA.- LA SECRETARIA señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta LA SECRETARIA para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROLOGYCA, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados  
a EL GOBIERNO DEL ESTADO y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su control y ejercicio. 

En este sentido, EL GOBIERNO DEL ESTADO reconoce que los recursos previstos en la Cláusula 
Segunda serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del 
presente instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, LA SECRETARIA podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para  
LA SECRETARIA por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir EL GOBIERNO DEL ESTADO. 
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SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de LA SECRETARIA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO se compromete a tener una cuenta bancaria específica y exclusiva para la administración y ejercicio 
de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete a lo establecido en este 
Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales aplicables; en consecuencia, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO, acepta expresamente que hasta en tanto no cumpla con dichos 
procedimientos y normas, LA SECRETARIA no realizará la entrega de los recursos señalados en este 
Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, LA SECRETARIA señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de EL GOBIERNO DEL ESTADO del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por  
LA SECRETARIA que no hayan sido ejercidos al término del ejercicio fiscal 2012, incluyendo los rendimientos 
financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO acepta asumir las obligaciones descritas en la regla 29 de las REGLAS DE OPERACION. 

LAS PARTES acuerdan que los informes trimestrales de avance o final de LOS PROYECTOS, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de los accesos electrónicos habilitados para ello en 
www.economia.gob.mx o www.elogistica.economia.gob.mx o de los medios autorizados para ello por la 
DGDEON mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. En consecuencia 
EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la información contenida producirá los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad 
de los mismos, pueda ser verificada por la DGDEON de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana 
Empresa de LA SECRETARIA o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las REGLAS DE 
OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, EL GOBIERNO DEL ESTADO, pondrá a disposición de la DGDEON la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- LA SECRETARIA tendrá las siguientes obligaciones: 
a) Procurar la asistencia y orientación a EL GOBIERNO DEL ESTADO; 
b) Cumplir con las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, y 
c) Asignar y aportar los recursos económicos previo cumplimiento de EL GOBIERNO DEL ESTADO de 

las obligaciones a su cargo referidas en las Cláusulas Sexta y Octava de este Convenio 
de Coordinación. 

DECIMA.- LAS PARTES se comprometen a canalizar el recurso al BENEFICIARIO a través de 
la suscripción de un Convenio de Adhesión en términos de lo establecido en la regla 29 fracción V de las 
REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total del apoyo que se recibe de 
LA SECRETARIA a través del PROLOGYCA, incluyendo la siguiente leyenda: “PROLOGYCA es un programa 
de carácter público, que no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de 
los impuestos que pagan todos los contribuyentes; está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, quien haga uso indebido de los recursos de este 
programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad 
competente”. 

El GOBIERNO DEL ESTADO señala como su representante para suscribir los Convenios de Adhesión 
que refiere el párrafo anterior, al Lic. Erik Juan Antonio Porres Blesa, Secretario de Desarrollo Económico y 
Portuario del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, EL GOBIERNO DEL ESTADO, recabará y conservará en custodia la 
documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total de los recursos al BENEFICIARIO 
otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones fiscales aplicables o en su defecto por 
cinco años. 

La Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, a través de la DGDEON como área responsable 
del PROLOGYCA podrá verificar en cualquier momento la documentación a que se refiere esta Cláusula. 

DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, LAS PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 
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En caso de que los recursos no sean devengados o acreditados o en su caso, los subsidios que no se 
hayan destinado a los fines autorizados en los términos que señalen las disposiciones aplicables, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, el saldo de la cuenta 
específica referida en la Cláusula Sexta del presente Convenio de Coordinación, incluyendo rendimientos 
financieros e intereses dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, informando por escrito 
a la DGDEON de LA SECRETARIA. 

DECIMA TERCERA.- LA SECRETARIA manifiesta y EL GOBIERNO DEL ESTADO acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las reglas 33 y 34 de las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROLOGYCA podrá tomar la resolución correspondiente definida en las reglas 34 
y 35 de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control 
de LA SECRETARIA y/o auditores independientes contratados para tal efecto; la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de EL GOBIERNO DEL ESTADO a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGDEON, 
por sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de 
supervisión o inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin 
perjuicio de las facultades y atribuciones de LA SECRETARIA, la Secretaría de la Función Pública o cualquier 
otra autoridad competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de LAS PARTES que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de LAS PARTES. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- LAS PARTES manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA OCTAVA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, LAS PARTES están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 

DECIMA NOVENA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2012, contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo 
de EL GOBIERNO DEL ESTADO sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROLOGYCA deberán, 
en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 176 de su 
Reglamento, 29 fracción XII de las REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables, 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

VIGESIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación,  
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  
a los establecidos en el programa". 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de abril de 
dos mil doce.- Por la Secretaría: el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, Miguel Marón 
Manzur.- Rúbrica.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, el Director de Desarrollo Sectorial firma por falta de designación del Director General 
de Desarrollo Empresarial y Oportunidades de Negocio, Mario Sergio López Salazar.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Javier 
Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico y Portuario del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Erik Juan Antonio Porres Blesa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para conjuntar esfuerzos y recursos para contribuir al desarrollo del sector de 
tecnologías de la información, buscando su crecimiento en el largo plazo en el país, favoreciendo la competitividad 
internacional en el Estado de Tabasco, que celebran la Secretaría de Economía y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO DEL SECTOR DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, BUSCANDO SU CRECIMIENTO EN EL 
LARGO PLAZO EN EL PAIS, FAVORECIENDO LA COMPETITIVIDAD INTERNACIONAL EN EL ESTADO DE TABASCO, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA POR LA DRA. LORENZA 
MARTINEZ TRIGUEROS, SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, CON EL APOYO DE LA ING. CLAUDIA 
IVETTE GARCIA ROMERO, DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO INTERIOR Y ECONOMIA DIGITAL; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO  
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL QUIM. ANDRES RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO, ASISTIDO POR LOS CC. L.C.P. JOSE MANUEL SAIZ PINEDA, 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ING. ALBERTO MIGUEL LACARRA VILLAESCUSA, SECRETARIO 
DE DESARROLLO ECONOMICO; LIC. GUSTAVO JASSO GUTIERREZ, SECRETARIO DE PLANEACION Y 
DESARROLLO SOCIAL; LIC. GERARDO GUERRERO PEREZ, CONSEJERO JURIDICO DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO, Y EL ING. DANIEL TORRES LOZA, COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL FIDEICOMISO PARA EL 
FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO, QUIENES CONJUNTAMENTE SERAN 
DENOMINADOS COMO “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUSCRIBE EN EL SENO DEL COMITE DE PLANEACION 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO “COPLADET”, REPRESENTADO POR SU COORDINADORA 
GENERAL, C. MARIA GUADALUPE GUZMAN QUINTERO, SUJETANDOSE AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 28, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que 
se podrán otorgar apoyos con recursos federales a actividades que sean prioritarias, cuando éstas 
sean generales, de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

2. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, tiene como finalidad establecer los objetivos 
nacionales, las estrategias y las prioridades que durante la presente administración deberán regir la 
acción del gobierno; 

3. El segundo eje del PND, Economía competitiva y generadora de empleos, tiene como uno de sus 
objetivos, el potenciar la productividad y competitividad de la economía mexicana para lograr un 
crecimiento económico sostenido y acelerar la creación de empleos; para lo cual se establece como 
estrategia el diseñar agendas sectoriales para la competitividad de sectores económicos de alto valor 
agregado y contenido tecnológico, y de sectores precursores, así como la reconversión de sectores 
tradicionales, a fin de generar empleos mejor remunerados. El mismo plan considera estratégico 
establecer condiciones para que México se inserte en la vanguardia tecnológica; 

4. El Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como objetivo rector 2.5 el elevar la 
competitividad de las empresas mediante el fomento del uso de las tecnologías de información,  
la innovación y el desarrollo tecnológico en sus productos y servicios; a su vez, como objetivo rector 
3.2 el incrementar la participación de México en los flujos de comercio mundial y en la atracción de 
Inversión Extranjera Directa (IED), en el cual se establece que se deberá posicionar a México como 
un oferente en el mercado de servicios de tecnologías de información; 

5. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, ha establecido erogaciones 
del Ramo 10 Economía, para el Programa para el Desarrollo de la Industria del Software 
(PROSOFT); 

6. Las Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC) son un factor crítico para potenciar la 
productividad y la competitividad de todos los sectores de la economía. Además de su relevancia 
como precursor transversal para el crecimiento económico del país, se trata de una industria 
intensiva en conocimiento, con capacidad de generar empleos bien remunerados. Asimismo, es 
reconocida como una industria con gran potencial para atraer inversiones y para detonar la 
innovación tecnológica; 
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7. El Estado juega un papel crucial como coordinador entre individuos y organizaciones en todos los 
sectores y regiones de la economía. En el contexto del PROSOFT 2.0, es necesaria la coordinación 
de acciones dispersas para corregir algunos de los factores identificados como causas de la 
debilidad de la industria, algo que ni el mercado ni la iniciativa privada pueden hacer por sí mismos; 

8. Para promover el desarrollo de un sector de Tecnologías de Información (TI) competitivo y 
aprovechar sus oportunidades de crecimiento se requiere crear las condiciones para la formación de 
una masa crítica de empresas, con escala de producción y niveles de capacidad de procesos 
suficientes para aprovechar la magnitud del mercado interno y competir en el mercado mundial; 

9. El fondo PROSOFT busca facilitar el despliegue de las acciones para lograr los objetivos planteados 
en la política pública (PROSOFT 2.0 y PROMEDIA), así como potenciar el impacto de los recursos, 
fortaleciendo la cobertura de las acciones, asegurando la complementariedad de los apoyos y 
reducción de gastos administrativos, a través de la coordinación institucional y vinculación de 
acciones con las entidades federativas, el sector privado y el académico; 

10. El PROSOFT tiene como objetivo general, contribuir al desarrollo del sector de tecnologías de la 
información buscando su crecimiento en el largo plazo en el país, favoreciendo la competitividad 
internacional; 

11. Con el fin de impulsar íntegramente el desarrollo del sector de tecnologías de información, la 
Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en los artículos 
75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175, 176, 177, 178, 
179, 180 y 181 último párrafo de su Reglamento; 3 y 24 fracción XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, emitió el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) para el ejercicio fiscal 2012, en 
lo sucesivo REGLAS DE OPERACION, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 23 de diciembre de 2011. El Consejo Directivo del PROSOFT, aprobó las solicitudes de 
apoyo que presentó “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en lo sucesivo LOS PROYECTOS. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SECRETARIA”, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: formular 
y conducir las políticas generales de industria y comercio interior; promover, orientar, fomentar y 
estimular el desarrollo de la industria nacional; regular la organización de productores industriales, 
promover y en su caso organizar la investigación técnico industrial. 

I.3. Con fundamento en el artículo 6 fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, la 
Dra. Lorenza Martínez Trigueros, Subsecretaria de Industria y Comercio cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación; y la Ing. Claudia Ivette García 
Romero, en su carácter de Directora General de Comercio Interior y Economía Digital, en lo sucesivo 
DGCIED siendo la responsable de llevar el seguimiento del mismo de conformidad con el artículo 24 
del ordenamiento legal antes citado. 

I.4. La DGCIED, será la encargada de coordinar las acciones necesarias con “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, para la ejecución del presente Convenio de Coordinación. 

I.5. El PROSOFT, cuenta con recursos previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, al ramo 10 de “LA SECRETARIA”. 

I.6. Conforme a lo dispuesto en la asignación presupuestal correspondiente, expedida por la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” cuenta con los 
recursos presupuestales necesarios. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal el ubicado en 
Alfonso Reyes número 30, en la colonia Hipódromo Condesa de la Ciudad de México, Distrito 
Federal, código postal 06140. 
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II. DE “EL EJECUTIVO ESTATAL” QUE: 

II.1. El Estado de Tabasco es una entidad Libre y Soberana que forma parte de la Federación de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 9 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco. 

II.2. El Quím. Andrés Rafael Granier Melo, es Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y por 
lo tanto cuenta con las facultades suficientes para suscribir y obligarse en el presente instrumento 
jurídico de conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 y 51 fracción XI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

II.3. La Secretaría de Administración y Finanzas, es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, cuyas atribuciones entre otras son las de regular, instrumentar, conducir, supervisar, 
difundir y evaluar la política y los programas hacendarios de la Entidad, en materia de administración 
tributaria, ingresos, gasto público y procuración fiscal; así como conducir las relaciones que en estas 
materias se realicen con las autoridades competentes en la Administración Pública Federal, de 
conformidad por los artículos 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 3, 4, 26 fracción III y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. 

II.4. El 1 de enero de 2007, el C. L.C.P. José Manuel Saiz Pineda fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, como Secretario de Administración y Finanzas, por lo que se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con los artículos 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX y 21 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo de Tabasco. 

II.5. La Secretaría de Desarrollo Económico, es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, facultada para conducir la colaboración de las dependencias y entidades involucradas, 
las acciones de la Administración Pública, relacionadas con la simplificación administrativa, la mejora 
regulatoria para la actividad empresarial y la desregulación de aquellos trámites e instrumentos 
normativos, de carácter estatal, destinados a regular y promover el desarrollo económico de la 
Entidad, procurando su congruencia con las políticas federales y municipales en la materia y 
asesorar técnicamente a los Ayuntamientos, al Sector Social y al Sector Privado, en el 
establecimiento de nuevas industrias; en los términos de lo dispuesto por los artículos 52 primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 4, 21, 26 fracción VIII 
y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Económico. 

II.6. El 1 de marzo de 2012, el C. Ing. Alberto Miguel Lacarra Villaescusa, fue nombrado por el 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, como Secretario de Desarrollo Económico, por 
lo que se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad 
con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
5, 12 fracción IX, y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.7. La Secretaría de Planeación y Desarrollo Social es una Dependencia de la Administración Pública 
Centralizada, correspondiéndole coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal en la instrumentación de los programas de gobierno convenidos con la Administración 
Pública Federal, así como participar en la instrumentación de los Convenios o Acuerdos de 
Coordinación que celebre “EL EJECUTIVO ESTATAL” con el Gobierno Federal en las diversas 
materias, en los términos de lo dispuesto por los artículos 52 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 4, 26 fracción V y 31 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.8. El 7 de mayo de 2010 el C. Lic. Gustavo Jasso Gutiérrez, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, como Secretario de Planeación y Desarrollo Social, por lo que 
se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 
fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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II.9. La Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado, es una Dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, que entre sus atribuciones tiene la de auxiliar en el despacho de los asuntos 
que competen al Titular del Poder Ejecutivo, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, 4, 26 fracción XIV y 39 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.10. El 10 de mayo de 2011, el C. Lic. Gerardo Guerrero Pérez, fue nombrado por el Gobernador del 
Estado, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado, por lo que se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con los artículos 51 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX, 21 y 22 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.11. El Ing. Daniel Torres Loza, es Coordinador Administrativo del Fideicomiso para el Fomento y 
Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET), mismo que cuenta con las facultades 
para suscribir el presente convenio, de conformidad a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso 
denominado “Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco 
(FIDDET)” celebrado por el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a través de la 
Secretaría de Administración y Finanzas en su carácter de Fideicomitente y Nacional Financiera 
S.N.C. en su carácter de Fiduciaria, con fecha 27 de diciembre 2010; a la escritura número 119,275 
de fecha 8 de febrero de 2011, otorgada ante la fe del Lic. José Angel Villalobos Magaña, Notario 
Público número nueve en el Distrito Federal y del Patrimonio Inmobiliario Federal, e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal en el Folio 1275; al Acta de 
instalación del Comité Técnico del FIDEET celebrada el 13 de enero de 2011; al Acta de la Sexta 
Sesión Ordinaria del Comité Técnico del FIDEET celebrada el 13 de febrero de 2012, en la cual se 
aprobó por unanimidad de votos mediante el Acuerdo No. FIDEET-SO06-A5-13-02-12, el 
presupuesto de egresos y/o suficiencia presupuestal para el ejercicio 2012, incluyendo la aportación 
al Programa para el Desarrollo de la Industria del Software (PROSOFT) 2012. 

II.12. Para estar en posibilidad de ser considerado un ORGANISMO PROMOTOR de conformidad con lo 
establecido en las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, “EL EJECUTIVO ESTATAL” cuenta 
con el número de registro otorgado por la DGCIED. 

II.13. Es de su interés el participar en el presente Convenio de Coordinación con “LA SECRETARIA”, para 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, así como establecer los procedimientos de 
Coordinación en materia de apoyo a la tecnología de la información. 

II.14. “EL EJECUTIVO ESTATAL”, designa al Secretario de Desarrollo Económico, Ing. Alberto Miguel 
Lacarra Villaescusa, para que lo represente en todo lo relativo al presente instrumento jurídico y las 
obligaciones que de éste se deriven, así como en la celebración de Modificaciones, Addendas, 
Anexos y Convenios de Asignación de Recursos correspondientes. 

II.15. Para los efectos del presente Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Prolongación de la 
Avenida Paseo Tabasco número 1504, Centro Administrativo de Gobierno, Tabasco 2000, en la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, código postal 86035. 

III. DE “LAS PARTES” QUE: 

III.1. “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” han acordado apoyar de manera conjunta el 
impulso y desarrollo de la Industria del Software y la instalación de empresas en el Estado de 
Tabasco, en los términos del presente Convenio de Coordinación. 

III.2. Que conocen el contenido de las REGLAS DE OPERACION; que de conformidad a las anteriores 
declaraciones “LAS PARTES” reconocen su personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con la 
que se ostentan. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la 
Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 9, 
42, 51 fracciones XI, XVI y 52 primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 2, 3, 4, 5, 9, 
12, 21, 22 y 26 fracciones III, V, VIII, XIV, 29, 31, 34 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco; 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación en el Estado de Tabasco, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer las bases para contribuir al 
desarrollo del sector de tecnologías de la información buscando su crecimiento en el largo plazo en el país 
favoreciendo la competitividad internacional en el Estado de Tabasco. 

SEGUNDA.- Con base en lo que se refiere en el apartado de Antecedentes de este instrumento y la 
suficiencia presupuestal señalada en las Declaraciones, las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS, 
para el ejercicio fiscal del año 2012, “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el PROSOFT, realizando una aportación conjunta e inicial de 
$6’750,000.00 (seis millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

$3’375,000.00 (tres millones trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de  
“LA SECRETARIA” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012 y $3’375,000.00 (tres millones trescientos setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.), a cargo de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través del Fideicomiso para el 
Fomento y Desarrollo de las Empresas de Tabasco (FIDEET), recursos que fueron aprobados por su Comité 
Técnico, con base en el Acuerdo número FIDEET-SO06-A5-13-02-12, de fecha 13 de febrero de 2012, 
aportaciones que serán destinadas a LOS PROYECTOS del Estado de Tabasco, con sujeción en las 
disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACIÓN del PROSOFT. 

Asimismo, la aportación por parte de “LA SECRETARIA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” a través 
del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas de Tabasco (FIDEET), se realizará de 
conformidad a lo que se disponga en las REGLAS DE OPERACION y LOS PROYECTOS aprobados por 
el Consejo Directivo del PROSOFT. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la Cláusula 
SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, las PARTES acuerdan en establecer el día 13 de julio del 
presente año, como fecha límite para identificar y presentar ante el Consejo Directivo del PROSOFT, las 
Solicitudes de Apoyo respecto a los proyectos elegibles conforme a las REGLAS DE OPERACION de éste y 
las disposiciones que deriven de éstas, en caso contrario, “LA SECRETARIA” quedará en libertad de 
reasignar las aportaciones federales restantes en la fecha citada, sin responsabilidad alguna. 

Las PARTES acuerdan que las acciones comprendidas en LOS PROYECTOS, se sujetarán a los términos 
establecidos en las Solicitudes de Apoyo correspondientes y aprobadas por el Consejo Directivo del PROSOFT. 

CUARTA.- “LA SECRETARIA” señala que apoyará, la ejecución de LOS PROYECTOS a través de apoyos 
destinados a las categorías que se establezcan en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones 
que deriven de éstas. 

QUINTA.- Los recursos que aporta “LA SECRETARIA” para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación y que se realizan de conformidad con las REGLAS DE OPERACION del 
PROSOFT, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” y estarán sujetos, en todo momento a las disposiciones federales que regulan su 
control y ejercicio. 

En este sentido, “EL EJECUTIVO ESTATAL” reconoce que los recursos previstos en la Cláusula Segunda 
serán destinados única y exclusivamente para los fines previstos en la Cláusula Primera del presente 
instrumento jurídico, por lo que en caso de que éstos sean usados con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos o que los recursos sean aplicados a cualquier fin distinto al 
autorizado, particularmente a la promoción de algún determinado partido político o candidato, o que en su 
caso se condicione el cumplimiento de LOS PROYECTOS a la emisión del sufragio en favor de algún partido 
político o candidato, “LA SECRETARIA” podrá rescindir administrativamente el presente instrumento jurídico. 

La rescisión a que se refiere el párrafo anterior, operará de pleno derecho y sin necesidad de acción 
judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “EL EJECUTIVO ESTATAL” acepta que ante la rescisión del 
Convenio de Coordinación, éste quedará obligado a la devolución total de la cantidad señalada en la Cláusula 
Segunda más los intereses que en su caso se hubieren generado, sin responsabilidad alguna para 
“LA SECRETARIA” por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, administrativas o de cualquier otra 
índole que en su caso pudiere incurrir “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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SEXTA.- Para efectos de la entrega de los recursos a cargo de “LA SECRETARIA”, “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” se compromete a tener una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva para la 
administración y ejercicio de los recursos federales, que identifiquen las erogaciones cuyo destino se sujete 
a lo establecido en este Convenio de Coordinación y de conformidad con las disposiciones federales 
aplicables; en consecuencia, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con dichos procedimientos y normas, “LA SECRETARIA” no realizará la entrega de los recursos 
señalados en este Convenio, sin responsabilidad alguna. 

Asimismo, “LA SECRETARIA” señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la 
presentación previa por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL” del recibo que en derecho proceda. 

SEPTIMA.- De conformidad con lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el saldo de los recursos aportados por  
“LA SECRETARIA” que no hayan sido devengados al término del ejercicio fiscal 2012, incluyendo los 
rendimientos financieros e intereses generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

OCTAVA.- Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, acepta asumir las obligaciones descritas en el numeral 4.6.2.1 de las REGLAS DE OPERACION. 

Las PARTES acuerdan que los Reportes de Avance/Finales de LOS PROYECTOS serán enviados, 
recibidos o archivados a través del sistema del fondo habilitado para ello en www.economia.gob.mx o 
www.prosoft.economia.gob.mx mediante el uso de usuario y contraseña que le permita identificar al firmante. 

En consecuencia “EL EJECUTIVO ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por la DGCIED o cualquier otra autoridad, conforme a 
lo previsto en las REGLAS DE OPERACION y las demás disposiciones aplicables que se derivan de éstas. 

Asimismo, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, pondrá a disposición de la DGCIED la documentación 
comprobatoria de los recursos aplicados a LOS PROYECTOS autorizados por el Consejo Directivo. 

NOVENA.- “LA SECRETARIA” tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Capacitar a los Organismos Promotores en el marco de las Reglas de Operación. 

b) Tramitar los pagos de Solicitudes de Apoyo aprobadas. 

c) Elaborar los instrumentos jurídicos correspondientes, así como registrarlos ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de “LA SECRETARIA”. 

d) Difundir las Solicitudes de Apoyo aprobadas, así como los resultados obtenidos. 

e) Aprobar los Reportes de Avance/Final sometidos por los Organismos Promotores. 

f) Facilitar y supervisar el desarrollo de los componentes previstos en el proyecto de Banco Mundial. 

g) Tomar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido por el Consejo Directivo. 

DECIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a canalizar el recurso a los BENEFICIARIOS a través de la 
suscripción de un Convenio de Asignación de Recursos en términos de lo establecido en los numerales 
4.6.2.1 inciso i) y 4.6.2.2 inciso b) de las REGLAS DE OPERACION indicando expresamente el monto total 
del apoyo que se recibe de “LA SECRETARIA” a través del PROSOFT, incluyendo la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” señala como su representante para suscribir los Convenios de Asignación 
de Recursos a que se refiere el primer párrafo de esta cláusula, al Secretario de Desarrollo Económico del 
Estado de Tabasco. 

DECIMA PRIMERA.- Por su parte, “EL EJECUTIVO ESTATAL”, a través del Organismo Promotor 
recabará y conservará en custodia la documentación original, justificativa y comprobatoria de la entrega total 
de los recursos al BENEFICIARIO otorgado para LOS PROYECTOS, en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables o en su defecto por cinco años. 

La DGCIED como área responsable del PROSOFT podrá verificar en cualquier momento la 
documentación a que se refiere esta cláusula. 
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DECIMA SEGUNDA.- Observando el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los artículos 54 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, las PARTES se 
comprometen a ejecutar las actividades que impliquen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, a más tardar el 31 de diciembre de 2012. 

Los recursos que no sean devengados y acreditados con la documentación correspondiente, en los 
términos que señalen las disposiciones aplicables, así como el saldo de la cuenta específica referida en la 
Cláusula Sexta, respecto a los recursos otorgados con cargo al PROSOFT, incluyendo aquellos que resulten 
de rendimientos financieros e intereses, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con la legislación aplicable, por “EL EJECUTIVO ESTATAL”, informando por escrito a la DGCIED 
de “LA SECRETARIA”. 

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” o, en su caso al BENEFICIARIO, para aquellos apoyos que no se destinen a los fines autorizados. 

DECIMA TERCERA.- “LA SECRETARIA” manifiesta y “EL EJECUTIVO ESTATAL” acepta que la primera 
podrá suspender o cancelar total o parcialmente la entrega de los apoyos destinados a LOS PROYECTOS 
con sujeción a lo dispuesto en las REGLAS DE OPERACION. 

El Consejo Directivo del PROSOFT podrá tomar la resolución correspondiente definida en el numeral 4.7 
de las REGLAS DE OPERACION. 

DECIMA CUARTA.- Los recursos públicos federales a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación podrán ser revisados de conformidad con el numeral 6 de las REGLAS DE OPERACION. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “EL EJECUTIVO ESTATAL” a partir de la firma de este Convenio de Coordinación, la DGCIED, por 
sí misma o a través de la contratación de terceros, podrá realizar auditorías técnicas, visitas de supervisión o 
inspección, con sujeción a las disposiciones contenidas en las REGLAS DE OPERACION, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de “LA SECRETARIA”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad 
competente. 

DECIMA QUINTA.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de 
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, permanecerá en forma absoluta bajo la 
dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, 
administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte 
opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar 
prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratado o realizar labores de 
supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA SEXTA.- El presente Convenio de Coordinación podrá ser modificado o adicionado previo 
consentimiento por escrito de “LAS PARTES”. Las modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a 
partir de la fecha de su firma, salvo que éstas designen expresamente una fecha distinta. 

DECIMA SEPTIMA.- En caso de que “EL EJECUTIVO ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación, las REGLAS DE OPERACION del PROSOFT, y demás disposiciones 
aplicables, “LA SECRETARIA” podrá rescindir administrativamente el presente Convenio de Coordinación. 

Esta rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. 
Consecuentemente, “EL EJECUTIVO ESTATAL” acepta que ante la rescisión del Convenio de Coordinación, 
éste quedará obligado al término que establezca el Consejo Directivo del PROSOFT, a la devolución de la 
cantidad señalada en la Cláusula Segunda de este Convenio de Coordinación o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere 
realizado. 

DECIMA OCTAVA.- “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del presente Convenio de 
Coordinación, no existe error, dolo, mala fe, violencia, intimidación, lesión o cualquier otra causa de nulidad 
que pudiera invocarse. 

DECIMA NOVENA.- Para cualquier controversia que se suscite por la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio presente o futuro 
pudieran tener. 
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VIGESIMA.- El presente Convenio de Coordinación tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2012, 
contada a partir de la fecha de su firma y/o hasta en tanto se cumpla con las disposiciones a cargo de 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” sin perjuicio de que los recursos provenientes del PROSOFT deberán 
devengarse a más tardar el 31 de diciembre de 2012, en términos de los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 176 de su Reglamento; el numeral 4.6.2.1, inciso o) de las 
REGLAS DE OPERACION y demás disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA PRIMERA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, se firma en cuatro tantos en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los doce días del mes de julio de dos 
mil doce.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Industria y Comercio, Lorenza Martínez Trigueros.- 
Rúbrica.- La Directora General de Comercio Interior y Economía Digital, Claudia Ivette García Romero.- 
Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Andrés Rafael 
Granier Melo.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica.-  
El Secretario de Desarrollo Económico, Alberto Miguel Lacarra Villaescusa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Desarrollo Social, Gustavo Jasso Gutiérrez.- Rúbrica.- El Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo del Estado, Gerardo Guerrero Pérez.- Rúbrica.- El Coordinador Administrativo del FIDEET, Daniel 
Tores Loza.- Rúbrica.- Por el COPLADET: la Coordinadora General, María Guadalupe Guzmán Quintero.- 
Rúbrica. 

 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-185-SCFI-2012, Programas informáticos y sistemas electrónicos que controlan el 
funcionamiento de los sistemas para medición y despacho de gasolina y otros combustibles  
líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación. 

 

NOM-185-SCFI-2012, “PROGRAMAS INFORMATICOS Y SISTEMAS ELECTRONICOS QUE CONTROLAN EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA MEDICION Y DESPACHO DE GASOLINA Y OTROS COMBUSTIBLES 
LIQUIDOS- ESPECIFICACIONES, METODOS DE PRUEBA Y DE VERIFICACION”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 39 fracción V, 40 fracciones II y IV, 41, 46 y 47 fracción IV 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; y 19 fracciones I, XIV y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 
que los productos usados en instrumentos de medición y que se comercialicen en territorio nacional, 
contengan requisitos de protección y confiabilidad, con el fin de asegurar las cualidades metrológicas de los 
instrumentos de medición, así como la exactitud de las mediciones que se realicen en las transacciones 
comerciales; 

Que con fecha 28 de septiembre de 2011, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio (CCNNSUICPC) aprobó la publicación del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-185-SCFI-2011, “Programas informáticos y sistemas 
electrónicos que controlan el funcionamiento de los sistemas para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación”, lo cual se realizó en el  
Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2012, con objeto de que los interesados presentaran sus 
comentarios; 

Que la manifestación de impacto regulatorio a que hace referencia el artículo 45 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, fue sometida a la consideración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, 
emitiéndose el dictamen final aprobatorio por parte de dicha Comisión el 29 de marzo de 2012; 
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Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, los interesados presentaron comentarios, conforme al artículo 47, fracción I, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, sobre el contenido del citado proyecto, mismos que fueron 
analizados por el CCNNSUICPC, realizándose las modificaciones conducentes al Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

Que con fecha 6 de agosto de 2012, el CCNNSUICPC aprobó por mayoría la Norma Oficial Mexicana 
NOM-185-SCFI-2012, “Programas informáticos y sistemas electrónicos que controlan el funcionamiento de los 
sistemas para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos-Especificaciones, métodos de 
prueba y de verificación”; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las Normas Oficiales Mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, expide la 
siguiente: 

Norma Oficial Mexicana NOM-185-SCFI-2012, Programas informáticos y sistemas electrónicos que 
controlan el funcionamiento de los sistemas para medición y despacho de gasolina y otros combustibles 
líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación 

México, D.F., a 6 de agosto de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

 

NOM-185-SCFI-2012, PROGRAMAS INFORMATICOS Y SISTEMAS ELECTRONICOS QUE CONTROLAN 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS PARA MEDICION Y DESPACHO DE GASOLINA Y OTROS 

COMBUSTIBLES LIQUIDOS- ESPECIFICACIONES, METODOS DE PRUEBA Y DE VERIFICACION 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e 
instituciones: 

- CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 

- PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

 Dirección General de Verificación de Combustibles 

- SECRETARIA DE ECONOMIA 

 Dirección General de Normas 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones, métodos de prueba y de verificación, y el 
procedimiento de evaluación de la conformidad aplicables a la seguridad, protección e idoneidad de los 
programas informáticos (software), de los sistemas para medición y despacho de gasolina que cuentan con la 
aprobación del modelo o prototipo, que se utilizan y comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, se debe aplicar la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-SCFI-2011, Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros 
combustibles líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de marzo de 2012 o la que la sustituya. 

3. Definiciones y términos generales 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones y términos: 

3.1. Aprobación del modelo o prototipo 

Procedimiento por el cual se asegura que un instrumento o sistema de medición satisface las 
características metrológicas, especificaciones técnicas y de seguridad, establecidas en las normas oficiales 
mexicanas. 

3.2. Autenticación del software 

Comprobación de que el o los programas informáticos legalmente relevantes que operan al instrumento o 
sistema de medición, corresponden a lo declarado por el fabricante. 

3.3. Autenticidad 

Resultado del procedimiento de autenticación del software. 

3.4. Certificación del software 

Procedimiento por el cual se asegura que los programas informáticos legalmente relevantes que controlan 
el funcionamiento de los sistemas e instrumentos de medición, se ajustan a esta Norma Oficial Mexicana. 

3.5. Código del programa 

Código fuente o código ejecutable. 

3.6. Código ejecutable 

Programa informático almacenado en uno o varios archivos electrónicos contenidos en un dispositivo 
electrónico o en un subensamble del instrumento o sistema de medición, listo para ser ejecutado en el 
instrumento o sistema de medición. 

3.7. Código fuente 

Programa informático escrito en un lenguaje de programación que se puede leer y editar con programas 
informáticos editores de texto. 

3.8. Comandos 

Ordenes indicadas al instrumento o sistema de medición en sus interfaces. 

3.9. Computadora de propósito general 

Equipo de cómputo que no ha sido construido para un fin específico pero que puede adaptarse a la tarea 
de la medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos mediante software y hardware. 

3.10. Comunicación 

Intercambio de información entre dos o más módulos de software, dispositivos electrónicos o 
subensambles, de acuerdo con reglas específicas. 

3.11. Control legal 

La verificación inicial, periódica y extraordinaria que realiza la autoridad competente para asegurar que las 
características de los instrumentos o sistemas de medición, cumplen y mantienen los requisitos y 
especificaciones establecidas en las normas oficiales mexicanas, las normas mexicanas o normas  
y lineamientos internacionales. 
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3.12. Dispositivo de almacenamiento 

Medio de almacenamiento utilizado para conservar los datos que resultan de los algoritmos y funciones 
declarados como legalmente relevantes. 

3.13. Dispositivo electrónico 

Circuito eléctrico o electrónico que desempeña una función específica. 

3.14. Dominio de datos 

Ubicación en la memoria que cada programa informático necesita para procesar datos. 

3.15. Durabilidad 

Capacidad de un instrumento o sistema de medición para mantener sus características de desempeño 
durante el periodo de uso. 

3.16. Elementos adicionales 

Dispositivos de protección y de respaldo contra usos indebidos, incluyendo la simulación ilícita. 

3.17. Error de indicación 

Resultado del valor de indicación de un instrumento o sistema de medición menos un valor verdadero 
correspondiente a la magnitud de entrada. 

3.18. Error Máximo Tolerado (EMT) 

Valores extremos de un error tolerado por las especificaciones, reglamentos y otros relativos a un 
instrumento o sistema de medición determinado. 

3.19. Evaluación del software 

Operación técnica que consiste en determinar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta 
Norma Oficial Mexicana, haciendo uso de los métodos de prueba especificados. 

3.20. Evento 

Acción en la que se producen cambios de configuración, ajustes, accesos o cargas del software que 
pueden influir en las características metrológicas de un instrumento o sistema de medición. 

3.21. Fabricante 

Las personas físicas o morales que se dediquen a la manufactura o ensamble de instrumentos o sistemas 
de medición. 

3.22. Falla 

Condición anómala que repercute en las características o funciones de un instrumento o sistema de 
medición o que provoca un error de indicación mayor que el Error Máximo Tolerado (EMT). 

3.23. Identificación de software 

Secuencia de caracteres asociada unívocamente a una versión de software o a un módulo de software. 

3.24. Instrumento de medición 

Aparato para medir y despachar, en forma automática el volumen de combustible líquido. 

3.25. Instrumento o sistema de medición tipo P 

Aquel que es diseñado, construido y previsto de software específico, con el fin de realizar la medición y 
despacho de gasolina y otros combustibles líquidos. 

3.26. Instrumento o sistema de medición tipo U 

Al que consta de una computadora de propósito general, dispositivos electrónicos y subensambles. Dicha 
computadora está provista con un sistema operativo que permite ejecutar un software con el fin de realizar la 
medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos. 

3.27. Integridad de los programas, los datos y los parámetros 

Garantía de que los programas, datos y parámetros no han sido objeto de modificación ilícita durante su 
uso, transferencia, almacenamiento, reparación o mantenimiento. 
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3.28. Interfaz de comunicación 

Puerto de comunicación que permite el intercambio de información, entre el sistema de medición y 
despacho de gasolina y otros combustibles líquidos, y algún otro sistema de comunicación. 

3.29. Interfaz del software 

Código del programa y dominio de datos para recibir, filtrar y transmitir datos entre los módulos de 
software. 

3.30. Interfaz de usuario 

Medio físico que permite el intercambio de información entre una persona y el instrumento o sistema de 
medición. 

3.31. Intérprete de comandos cerrado 

Interfaz de usuario que no permite cargar o escribir programas ni ejecutar comandos en el sistema 
operativo. 

3.32. Legalmente relevante 

Es el software, los elementos adicionales, el hardware y los datos, o parte de los mismos, que interviene 
en las características metrológicas de un instrumento o sistema de medición. 

3.33. Métodos criptográficos 

Procesos en los que se cifran datos con el objeto de ocultar información a personas no autorizadas. 

3.34. Módulo de medición 

Dispositivo conformado por un elemento primario de medición, un transductor y un acondicionador de 
señal, para su uso en el proceso de medición. 

3.35. Módulo de software 

Programas, subrutinas, bibliotecas u objetos informáticos, incluyendo sus dominios de datos, que se 
relaciona entre sí. 

3.36. Parámetro del modelo 

Variable numérica cuyo valor interfiere en las características metrológicas de un modelo o familia de 
instrumentos o sistemas de medición. Los parámetros del modelo forman parte del software legalmente 
relevante. 

3.37. Parámetro específico del instrumento o sistema de medición 

Variable numérica cuyo valor es único para cada instrumento o sistema de medición en particular, se 
encuentra sujeto a control legal e interfiere en las características metrológicas de un instrumento o sistemas 
de medición. El valor de esta variable se establece en los procesos de ajuste y configuración. 

3.38. Parámetro legalmente relevante 

Son los parámetros del modelo y los parámetros específicos del instrumento o sistema de medición. 

Nota: Los parámetros legalmente relevantes son utilizados para: 

- Determinar el volumen que se mide. De manera enunciativa mas no limitativa se incluyen: el factor 
de compensación por temperatura del combustible, el factor por presión en el combustible, el  
factor de la relación de pulsos por unidad de volumen, el factor de calibración y el factor de ajuste; 

- Calcular el precio por pagar de la transacción comercial. De manera enunciativa mas no limitativa, se 
incluyen: el factor del precio por unidad de volumen, factor por los impuestos aplicados y el factor de 
redondeo; 

- Establecer la configuración del instrumento o sistema de medición. De manera enunciativa mas no 
limitativa se incluyen: la unidad de volumen utilizada para el despacho, funcionamiento conectado o 
no a una red informática de datos, tiempo para inhabilitar el despacho, los parámetros de la interfaz 
de comunicación y niveles de acceso. 

3.39. Parte fija del software legalmente relevante 

Fracción del software legalmente relevante que permanece inalterable en sus procesos de actualización. 
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3.40. Parte legalmente relevante del software 

Parte que es legalmente relevante de los módulos de software de un instrumento o sistema de medición, 
de un dispositivo electrónico o subensamble. 

3.41. Pistas de auditoría o Bitácora de eventos 

Archivo de datos continuo que incluye un registro de información sobre los cambios de configuración, 
ajustes, accesos, y otros eventos legalmente relevantes que pueden influir en las características metrológicas 
de un instrumento o sistema de medición. 

3.42. Procuraduría 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

3.43. Programa Informático (Software) 

Conjunto de instrucciones que comprenden los parámetros, los datos, y el código del programa y que 
permite a un instrumento o sistema de medición realizar funciones diversas. 

3.44. Protección 

Acción para evitar el acceso ilícito al software de un instrumento o sistema de medición. 

3.45. Protección del software 

Acción de preservar el software o el dominio de datos de un instrumento o sistema de medición mediante 
el sellado. 

3.46. Prueba (ensayo) 

Serie de operaciones con el objeto de verificar si el instrumento o sistema de medición sometido a prueba, 
cumple con los requisitos especificados. 

3.47. Registro de fecha y hora 

Valor de tiempo único que indica cuándo se produjo un evento o una falla concreta. 

3.48. Sellado 

Medios para impedir la modificación ilícita del instrumento o sistema de medición. Consisten de elementos 
adicionales, software o una combinación de ambos. 

3.49. Separación del software 

Es la división inequívoca entre el software legalmente relevante y el legalmente no relevante. 

3.50. Sistema de medición 

Conjunto de uno o más instrumentos de medición. 

3.51. Subensamble 

Parte de un dispositivo electrónico que tiene una función específica. 

3.52. Suma de comprobación binaria (checksum) 

Es el resultado de un algoritmo matemático de reducción criptográfica. 

3.53. Transmisión de datos de la medición 

Envío de los datos respecto de una medición a través de redes de comunicación u otros medios a un 
dispositivo electrónico, donde éstos se siguen procesando y/o utilizando bajo control legal. 

3.54. Usuario 

La persona física o moral que utiliza instrumentos o sistemas de medición que sirvan de base para 
transacciones comerciales. 

3.55. Validación 

Confirmación del cumplimiento de los requisitos especificados, mediante ensayo y la aportación de 
información cuya certeza es demostrable y que se fundamenta en hechos a partir de observaciones y 
mediciones. 

3.56. Verificación 

La constatación ocular o comprobación a través de muestreo, medición, pruebas de laboratorio o examen 
de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento determinado. 
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3.57. Verificación extraordinaria 

La verificación que no siendo inicial o periódica, se realiza respecto de las propiedades de funcionamiento 
y uso de los instrumentos de medición para determinar si operan de conformidad con las características 
metrológicas establecidas en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas aplicables, cuando lo 
soliciten los usuarios de los mismos, cuando pierdan su condición de “instrumento verificado” o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

3.58. Verificación inicial 

La verificación que, por primera ocasión y antes de su utilización para transacciones comerciales o para 
determinar el precio de un bien o un servicio, se realiza respecto de las propiedades de funcionamiento y uso 
de los instrumentos de medición, para determinar si operan de conformidad con las características 
metrológicas establecidas en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas aplicables. 

3.59. Verificación periódica 

La verificación que una vez concluida la vigencia de la inicial, se realiza en los intervalos de tiempo que 
determine la Secretaría de Economía, respecto de las propiedades de funcionamiento y uso de los 
instrumentos de medición para determinar si operan de conformidad con las características metrológicas 
establecidas en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas aplicables. 

4. Clasificación 

Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana, el software se clasifica en dos tipos de acuerdo a los 
instrumentos o sistemas de medición que lo contienen: 

4.1. Software para instrumentos o sistemas de medición tipo P 

4.2. Software para instrumentos o sistemas de medición tipo U 

5. Requisitos y especificaciones generales para la evaluación del software de los instrumentos o 
sistemas de medición 

5.1. Documentación 

5.1.1. Formato de la documentación. 

El fabricante debe entregar toda la documentación conforme a lo siguiente: 

5.1.1.1. En idioma español, salvo el código fuente referido en los numerales 5.1.2.4, 5.3.8.5, 5.4.4.1, 
5.5.7.3, 5.6.6.2, 5.7.5.4, 5.8.8.4, 5.9.7.4, 5.13.2.3, 5.14.6.4, 5.17.10, 5.20.4.2, 5.21.7.6, 5.22.2.2 y 5.23.4.1 de 
esta Norma Oficial Mexicana, el cual puede mostrarse en idioma inglés, en las instalaciones que indique el 
fabricante. 

5.1.1.2. En formato electrónico, legible mediante un procesador de texto o similar. En caso de que los 
archivos que contienen la documentación tengan un formato electrónico que sea propietario, el fabricante 
debe proveer los medios y licencia para su lectura. 

5.1.2. La documentación de los programas informáticos y sistemas electrónicos de los instrumentos o 
sistemas de medición tipo P y tipo U debe incluir: 

5.1.2.1. La descripción del software legalmente relevante y de cada una de sus funciones. 

5.1.2.2. Cuando los parámetros modifican las funciones del software, tales funciones deben incluirse en 
una lista separada. 

5.1.2.3. Descripción del software legalmente no relevante y de cada una de sus funciones. 

5.1.2.4. Mostrar el código fuente requerido en los numerales 5.3.8.5, 5.4.4.1, 5.5.7.3, 5.6.6.2, 5.7.5.4, 
5.8.8.4, 5.9.7.4, 5.13.2.3, 5.14.6.4, 5.17.10, 5.20.4.2, 5.21.7.6, 5.22.2.2 y 5.23.4.1 de esta Norma Oficial 
Mexicana. 

5.1.2.5. Estructuras de los datos relevantes y no relevantes y el significado de ambos. 

Nota: La estructura de datos se refiere a los tipos de datos, los vínculos o relaciones y las restricciones 
que deben cumplir esos datos. 

5.1.2.6. Descripción de los algoritmos de medición. 

5.1.2.7. Las listas de los comandos requeridas en los numerales 5.7.5.1 y 5.8.8.1 de esta Norma Oficial 
Mexicana. 
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5.1.2.8. La lista de los parámetros requerida en el numeral 5.9.7.1 de esta Norma Oficial Mexicana. 

5.1.2.9. Descripción física y funcional de la interfaz de usuario; de la interfaz del software; y de la interfaz 
de comunicación. 

5.1.2.10. Las descripciones de los comandos y sus efectos requeridas en los numerales 5.7.5.2 y 5.8.8.2 
en esta Norma Oficial Mexicana. 

5.1.2.11. Identificación del software legalmente relevante y la identificación del legalmente no relevante 
cuando este último exista; 

5.1.2.12. Las sumas de comprobación binaria correspondientes a las versiones del software legalmente 
relevante. El método criptográfico utilizado para el cálculo de la suma de comprobación binaria debe ser el 
MD5. 

5.1.2.13. La descripción del hardware del instrumento o sistema de medición, la cual debe incluir: 

5.1.2.13.1. Plataforma de desarrollo electrónico para el procesamiento de información, esto es, si la 
arquitectura de hardware está basada en un microprocesador, un microcontrolador, o algún otro dispositivo 
lógico programable, y 

5.1.2.13.2. Los puertos y protocolos de comunicación. 

5.1.2.14. Manuales de usuario y de configuración. 

5.1.2.15. Descripción de las pistas de auditoría o bitácora de eventos, incluyendo su estructura y el 
procedimiento para obtenerla. 

5.1.2.16. El método para la obtención del código ejecutable a través del puerto de comunicación. 

5.1.2.17. La documentación particular señalada en los numerales 5.3.8, 5.4.4, 5.5.7, 5.6.6, 5.7.5, 5.8.8, 
5.9.7, 5.10.1.2, 5.13.2, 5.14.6, 5.16.6, 5.17.10, 5.20.4, 5.21.7, 5.22.2 y 5.23.4 de esta Norma Oficial Mexicana. 

5.1.3. Formato de presentación de los registros de la fecha y hora. 

5.1.3.1. El registro de la fecha y hora debe presentarse en un formato coherente que permita comparar 
con facilidad registros distintos y su seguimiento a lo largo del tiempo. 

5.1.3.2. Los registros de fecha y hora requeridos en esta Norma Oficial Mexicana, utilizados por el 
fabricante, deben tener el mismo formato. 

El numeral 5.1 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental. 

5.2. Configuración para un instrumento o sistema de medición tipo U 

5.2.1. Configuración del hardware. 

5.2.1.1. El fabricante debe describir la configuración del hardware de la computadora de propósito general 
necesaria para el correcto funcionamiento del instrumento o sistema de medición. 

5.2.1.2. El elemento primario de medición o módulo de medición del instrumento o sistema de medición de 
que se trate, debe ser externo a la computadora de propósito general y debe estar conectado a ella mediante 
una interfaz de comunicación. 

5.2.1.3. La interfaz de usuario debe tener la capacidad de operar en modo de instrumento sujeto a control 
legal, a un modo que no lo esté, y viceversa. 

5.2.1.4. Debe contar con al menos un dispositivo de almacenamiento. 

5.2.2. Configuración del software. 

5.2.2.1. Se debe describir la configuración del sistema operativo y los módulos de software. Dicha 
descripción debe incluir marca y número de versión. 

5.2.2.2. Cuando el sistema operativo y los módulos de software están dedicados a una tarea de medición 
específica, se deben considerar como parte del software legalmente relevante y deben cumplir con las 
especificaciones señaladas en esta Norma Oficial Mexicana. 

El numeral 5.2 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental. 

5.3. Identificación del software legalmente relevante de los instrumentos o sistemas de medición Tipo P y 
Tipo U 

5.3.1. El software debe estar identificado con el número de versión. 
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5.3.2. El fabricante debe describir los medios de protección implementados para impedir la falsificación de 
la identificación. 

5.3.3. El número de versión de software se debe presentar mediante un comando durante su 
funcionamiento, o en la puesta en operación de un instrumento o sistema de medición que pueda encenderse 
y apagarse de nuevo; 

5.3.4. Si un instrumento o sistema de medición no dispone de pantalla electrónica ni impresora, la 
identificación del software debe transmitirse a través de una interfaz de comunicación para su visualización o 
impresión. 

5.3.5. Cada función del software debe identificarse de forma separada cuando los parámetros del modelo 
pueden modificar su comportamiento. Si esta identificación no es posible debe identificarse el software en su 
conjunto. 

5.3.6. Cada modificación del software declarado como fijo en la aprobación del modelo o prototipo del 
instrumento de medición, debe ser identificado con una nueva versión de software. 

5.3.7. El algoritmo que genera la identificación debe cubrir todo el software. 

5.3.8. La documentación específica para la identificación del software debe incluir: 

5.3.8.1. La identificación del software y la descripción de cómo se genera dicha identificación; 

5.3.8.2. La descripción de cómo está unívocamente ligada al propio software; 

5.3.8.3. La descripción de cómo se visualiza y cómo se estructura para diferenciar entre cambios de 
versión que necesiten o no certificación. 

5.3.8.4. Las medidas implementadas para proteger la identificación del software frente a la falsificación y la 
descripción de dichas medidas. 

5.3.8.5. Mostrar la parte del código fuente correspondiente a la generación de la identificación. Este 
requisito es aplicable únicamente para el proceso de evaluación de software. 

Los numerales 5.3.1, 5.3.2, 5.3.5, 5.3.6 y el 5.3.8 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.1 Análisis documental. Adicionalmente los numerales 5.3.3 y 5.3.4 se verifican mediante el método 
de prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo del software. El numeral 5.3.7 se verifica mediante el método de 
prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.4. Idoneidad de algoritmos y funciones legalmente relevantes. 

5.4.1. El resultado de la medición debe cumplir con los errores máximos tolerados establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011. 

5.4.2. Los algoritmos de cálculo de precios y de redondeo deben cumplir con lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011. 

5.4.3. El resultado de la medición y la información establecida en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-005-SCFI-2011, relacionada con la transacción, debe visualizarse o imprimirse explícitamente, de 
manera que la interpretación de las cifras no permita confusión alguna. 

5.4.4. La documentación requerida para verificar la idoneidad de los algoritmos y funciones legalmente 
relevantes, debe incluir: 

5.4.4.1. Mostrar la parte del código fuente correspondiente a los numerales 5.4.1, 5.4.2 y 5.4.3. Este 
requisito es aplicable únicamente para el proceso de evaluación del software. 

El numeral 5.4 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.3 Análisis de flujo de 
datos metrológicos y el método de prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo de software. 

5.5. Protección del software legalmente relevante ante cambios no intencionados 

Los requisitos para la protección del software de un instrumento o sistema de medición tipo P y tipo U son: 

5.5.1. La presentación de los resultados de las mediciones debe ser unívoca en cualquiera de los medios 
implementados para tal efecto en el instrumento o sistema de medición. 

5.5.2. El software legalmente relevante, debe incluir un sellado a través de medios mecánicos, electrónicos 
o criptográficos, que imposibilite cualquier intervención ilícita. 

5.5.3. Los datos de la medición almacenados deben estar protegidos frente al daño o borrado cuando 
ocurre una interrupción de energía eléctrica, al menos el tiempo especificado en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-SCFI-2011. 
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5.5.4. El software debe solicitar una confirmación antes de modificar o borrar datos. 

5.5.5. Los datos deben estar protegidos ante las modificaciones no intencionadas, mediante un mensaje  
o señal de advertencia antes de la modificación. 

5.5.6. Antes de iniciar el proceso de medición, el software debe generar de forma automática una suma de 
comprobación binaria del código del programa así como de los parámetros del modelo, para autocomprobar 
su autenticidad. Se debe detener el funcionamiento del instrumento o sistema de medición en caso de que 
dicha comprobación falle. 

5.5.7. La documentación requerida para verificar la protección del software legalmente relevante debe 
incluir: 

5.5.7.1. La descripción de las medidas implementadas para proteger el software y los datos frente a 
modificaciones no intencionadas. 

5.5.7.2. La suma de comprobación binaria del código del programa, así como de los parámetros 
legalmente relevantes. 

5.5.7.3. Mostrar la parte del código fuente correspondiente a la protección de datos ante las 
modificaciones no intencionadas. Este requisito es aplicable únicamente para la evaluación del software. 

5.5.7.4. La descripción de las medidas implementadas para comprobar la efectividad de la protección. 

Los numerales 5.5.2 y 5.5.7 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis 
documental; los numerales 5.5.1, 5.5.3, 5.5.4 y 5.5.5 se verifican mediante el método de prueba previsto en  
el numeral 6.2 Ensayo del software; el numeral 5.5.6 se verifica mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.6. Protección contra actos ilícitos 

Los requisitos para la protección contra actos ilícitos en los instrumentos o sistemas de medición tipo P  
y tipo U son los siguientes: 

5.6.1. El software legalmente relevante debe estar protegido contra modificaciones ilícitas, cargas del 
software o cambios derivados de la sustitución del dispositivo de memoria que lo contiene, no autorizados por 
la Secretaría de Economía. 

5.6.2. Los datos legalmente relevantes deben estar protegidos de tal forma que sólo sean procesados por 
el software legalmente relevante. 

5.6.3. Los instrumentos o sistemas de medición tipo U deben incluir elementos adicionales para la 
protección. 

5.6.4. En los instrumentos o sistemas de medición tipo U que cuenten con un intérprete de comandos 
cerrado: 

5.6.4.1. Los módulos de software se deben iniciar automáticamente; 

5.6.4.2. El usuario no debe tener acceso al sistema operativo de la computadora de propósito general; 

5.6.4.3. El usuario no debe tener acceso a ningún otro software que no sea el certificado por la Secretaría 
de Economía; 

5.6.5. En los instrumentos o sistemas de medición tipo U en los que se cuente con un sistema operativo 
y/o software accesible al usuario: 

5.6.5.1. Se debe generar una suma de comprobación del código del programa de los módulos 
de software; y 

5.6.5.2. Con la suma de comprobación referida en el numeral 5.6.5.1, se debe comprobar la autenticidad 
del software legalmente relevante y sólo permitir su ejecución en caso de que dicha autenticidad sea válida; 

5.6.6. La documentación requerida para verificar la protección frente a las modificaciones ilícitas debe 
incluir: 

5.6.6.1. La descripción de la implementación para garantizar que el software legalmente relevante y los 
datos de medición no puedan ser modificados ilícitamente. 

5.6.6.2. Mostrar la parte del código fuente correspondiente a la protección del software legalmente 
relevante ante los cambios ilícitos. Este requisito es aplicable únicamente para la evaluación del software. 
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Los numerales 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 y 5.6.6 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 
6.1 Análisis documental; adicionalmente el numeral 5.6.2 se verifica mediante el método de prueba previsto en 
el numeral 6.3 Análisis del flujo de datos metrológicos; el numeral 5.6.4 se verifica mediante el método de 
prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo del software; el numeral 5.6.5 se verifica mediante el método  
de prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.7. Influencia sobre el software a través de la interfaz de usuario 

Los requisitos de la interfaz de usuario del instrumento o sistema de medición tipo P y tipo U son los 
siguientes: 

5.7.1. Unicamente debe permitir la ejecución de comandos documentados. 

5.7.2. Los comandos introducidos a través de la interfaz de usuario no deben influir ilícitamente en el 
software legalmente relevante ni en los datos de la medición. 

5.7.3. Los comandos deben ser una actuación o secuencia de actuaciones llevadas a cabo manualmente 
a través de teclas o interruptores y deben asignarse unívocamente a cada función. 

5.7.4. Para los instrumentos o sistemas de medición tipo U, cuyo intérprete de comandos esté cerrado, la 
interfaz del usuario no debe permitir descargar programas, escribir programas, o ejecutar comandos en el 
sistema operativo. 

5.7.5. La documentación requerida para la verificación de la influencia sobre el software a través de la 
interfaz de usuario debe incluir: 

5.7.5.1. La lista de todos los comandos. 

5.7.5.2. La descripción del significado de los comandos y su efecto en las funciones y datos del 
instrumento o sistema de medición. 

5.7.5.3. El procedimiento para comprobar la influencia sobre el software a través de la interfaz de usuario 
de todos los comandos. 

5.7.5.4. Mostrar la parte del código fuente correspondiente a la interfaz de usuario. Este requisito sólo es 
aplicable para la evaluación del software. 

Los numerales 5.7.2 y 5.7.5 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis 
documental; los numerales 5.7.1, 5.7.3 y 5.7.4 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.2 Ensayo del software; los numerales 5.7.2 y 5.7.3 se verifican mediante el método de prueba 
previsto en el numeral 6.3 Análisis de flujo de datos metrológicos. 

5.8. Influencia sobre el software a través de la interfaz de comunicación 

Los requisitos de la interfaz de comunicación de los instrumentos o sistemas de medición tipo P y tipo U 
son los siguientes: 

5.8.1. Los comandos introducidos a través de las interfaces de comunicación del instrumento o sistema de 
medición no deben influir ilícitamente en el software legalmente relevante ni en los datos de la medición. 

5.8.2. Los comandos deben asignarse unívocamente a cada función. 

5.8.3. Los comandos deben actuar sólo sobre las interfaces de comunicación y sobre los códigos en los 
protocolos de transmisión de datos documentados por el fabricante. 

5.8.4. Para los instrumentos o sistemas de medición tipo U, las partes del sistema operativo relacionadas 
con la interfaz de comunicación y que interpreten comandos legalmente relevantes, se consideran software 
legalmente relevante. 

5.8.5. Todos los programas y partes del programa involucrados en la transmisión y recepción de 
comandos o datos legalmente relevantes, se consideran parte del software legalmente relevante. 

5.8.6. La interfaz de comunicación que recibe o transmite comandos o datos legalmente relevantes debe 
ser específica para esta función y únicamente puede ser utilizada por el software legalmente relevante. 

5.8.7. Los requisitos previstos en los numerales 5.8.1 a 5.8.6 no aplican cuando se realiza una carga  
de software según el requisito previsto en el numeral 5.20. 

5.8.8. La documentación requerida para la verificación de la Influencia sobre el software a través de 
interfaces de comunicación de los instrumentos o sistemas de medición debe incluir: 
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5.8.8.1. Una lista completa de todos los comandos. 

5.8.8.2. Una descripción del significado de cada comando y su efecto en las funciones y datos del 
instrumento de medición. 

5.8.8.3. El procedimiento que describe las pruebas de todos los comandos. 

5.8.8.4. Mostrar la parte del código fuente correspondiente a la interfaz de comunicación. Este requisito 
sólo es aplicable para la evaluación del software. 

Los numerales 5.8.2, 5.8.4, 5.8.5, 5.8.6 y 5.8.8 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.1 Análisis documental; los numerales 5.8.1, 5.8.2 y 5.8.3 se verifican mediante el método de prueba 
previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa; adicionalmente el numeral 5.8.1 se 
verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.3 Análisis de flujo de datos metrológicos. 

5.9. Protección de parámetros legalmente relevantes 

Los requisitos para la protección de parámetros legalmente relevantes de los instrumentos o sistemas de 
medición tipo P y tipo U son los siguientes: 

5.9.1. Los parámetros legalmente relevantes del instrumento o sistema de medición deben estar 
protegidos contra modificaciones ilícitas. 

5.9.2. Los parámetros legalmente relevantes deben poder ser visualizados o impresos. 

5.9.3. Si los parámetros legalmente relevantes forman parte del código del programa, se debe cumplir el 
requisito previsto en el numeral 5.5. 

5.9.4. Los parámetros específicos del instrumento o sistema de medición no deben ser susceptibles de 
modificación después de que se hayan protegido. Cualquier modificación a los parámetros específicos debe 
ser registrada en la bitácora de eventos. 

5.9.5. Los parámetros específicos del instrumento o sistema de medición, se deben ajustar o elegir en un 
modo diferente al de medición. 

5.9.6. En un instrumento o sistema de medición tipo U, el almacenamiento de los parámetros debe 
realizarse empleando un elemento adicional, el cual debe precintarse e inhabilitarse para la escritura. 

5.9.7. La documentación requerida para la verificación de la protección de parámetros legalmente 
relevantes debe incluir: 

5.9.7.1. La lista de todos los parámetros, sus valores nominales e intervalos. 

5.9.7.2. La descripción funcional de todos los parámetros, la ubicación donde se almacenan y forma de 
visualizarse. 

5.9.7.3. La descripción de las medidas implementadas para la protección de los parámetros. 

5.9.7.4. Mostrar La parte del código fuente correspondiente a la protección y visualización de los 
parámetros legalmente relevantes. Este requisito sólo es aplicable para la evaluación del software. 

Los numerales 5.9.1, 5.9.6, y 5.9.7 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 
Análisis documental; los numerales 5.9.2, 5.9.4 y 5.9.5 se verifican mediante el método de prueba previsto en 
el numeral 6.2 Ensayo del software; el numeral 5.9.3 se verifica mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.10. Características del software ante fallas y protección de la durabilidad del hardware 

5.10.1. Detección de fallas. 

5.10.1.1. El software debe detectar fallas y reaccionar de forma tal que genere una alarma o detenga el 
funcionamiento del instrumento o sistema de medición. 

5.10.1.2. La documentación requerida para la evaluación del software, debe incluir: 

5.10.1.3. Una lista de las fallas detectables mediante el software y la descripción de las mismas. 

5.10.1.4. La respuesta esperada ante las fallas detectables. 

5.10.1.5. Una descripción del algoritmo que detecta las fallas. 

5.10.2. Protección de durabilidad. 
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5.10.2.1. Si el software participa en la protección de durabilidad, debe reaccionar de la misma forma que  
la documentada por el fabricante. El fabricante debe documentar los mecanismos que denoten que la 
durabilidad está en riesgo. 

Los numerales 5.10.1.2 y 5.10.2.1 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 
Análisis documental; el numeral 5.10.1.1 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral  
6.2 Ensayo del software. 

5.11. Especificación y separación de las partes legalmente relevantes 

5.11.1. Las partes legalmente relevantes de un instrumento o sistema de medición, no deben ser 
influenciadas de forma ilícita por partes legalmente no relevantes. 

5.11.2. Los subensambles o dispositivos electrónicos de un instrumento o sistema de medición que lleven 
a cabo funciones legalmente relevantes se deben identificar, describir y documentar. Estos constituyen el 
hardware legalmente relevante. 

El numeral 5.11.1 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y 
revisión del código del programa; el numeral 5.11.2 se verifica mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.1 Análisis documental. 

5.12. Separación de partes legalmente relevantes y legalmente no relevantes del software. 

5.12.1. El software legalmente relevante se debe diseñar de tal manera que ningún otro software influya en 
él de forma ilícita. 

5.12.2. Si el fabricante realiza la separación de software en un instrumento o sistema de medición tipo U, 
ésta debe implementarse de alguna de las siguientes formas: 

5.12.2.1. A nivel de lenguaje de programación, dentro de un dominio de aplicación, independientemente 
del sistema operativo. 

5.12.2.2. A nivel de sistema operativo, como objetos independientes. 

5.12.3. El fabricante debe implementar la protección ante cambios ilícitos de los valores y parámetros de 
medición con o sin separación de software. 

Los numerales 5.12.1 y 5.12.2.2 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 
Análisis documental; los numerales 5.12.2.1 y 5.12.3 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.1 Análisis documental y el método de prueba previsto en el numeral 6.4 inspección y revisión del 
código del programa. 

5.13. Realización de la separación del software legalmente relevante 

5.13.1. Los programas informáticos y bibliotecas constituyen el software legalmente relevante cuando: 

5.13.1.1. Contribuyan o afecten el cálculo de los valores de medición. 

5.13.1.2. Contribuyan en funciones auxiliares, tales como la visualización, seguridad, almacenamiento, 
transmisión y verificación de datos legalmente relevantes; así como la identificación y la carga de software. 

5.13.1.3. Las variables, parámetros y archivos temporales afectan a los valores de medición o bien, a las 
funciones o datos legalmente relevantes. 

5.13.1.4. Los componentes protejan la interfaz del software. 

5.13.2. La documentación de la separación de software legalmente relevante debe incluir: 

5.13.2.1. La descripción de todos los componentes mencionados en el numeral 5.13.1. 

5.13.2.2. La descripción de la implementación de la separación de software. 

5.13.2.3. Mostrar el código fuente del software legalmente relevante. Este requisito sólo es aplicable para 
la evaluación del software. 

5.13.3. Cuando la parte legalmente relevante del software se comunique con otras partes del software, se 
debe describir la interfaz de software. La comunicación se debe desarrollar exclusivamente a través de esta 
interfaz. La parte legalmente relevante del software y la interfaz del software deben estar documentadas. 

5.13.4. Todas las interfaces, funciones y los dominios de datos del software legalmente relevantes se 
deben describir de manera tal que evidencie la separación del software. 
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5.13.5. El dominio de datos de la interfaz del software se debe definir y documentar, incluidos el código del 
programa que transfiere datos de la parte legalmente relevante hacia el dominio de datos de la interfaz y 
viceversa. 

5.13.6. El fabricante debe describir las medidas de seguridad implementadas para impedir la programación 
de comandos que eludan la interfaz del software legalmente relevante. 

5.13.7. Debe ser asignado cada comando de la interfaz de software de forma unívoca a cada una de las 
funciones del software legalmente relevante. 

5.13.8. Cuando el software legalmente relevante se encuentre separado del legalmente no relevante, el 
primero debe tener prioridad en la utilización de los recursos. 

5.13.9. El fabricante debe describir las medidas de seguridad implementadas para impedir que las 
funciones de medición del software legalmente relevante, sean retrasadas, bloqueadas o ambas, por otros 
procesos. 

5.13.10. El fabricante debe describir las medidas de seguridad implementadas para evitar que un 
programa legalmente no relevante altere las funciones legalmente relevantes. 

Los numerales 5.13.1, 5.13.2, 5.13.3, 5.13.4, 5.13.5, 5.13.6, 5.13.8, 5.13.9, 5.13.10 se verifican mediante 
el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental; el numeral 5.13.7 se verifica mediante el 
método de prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.14. Autenticidad del software y presentación de los resultados. 

5.14.1. El código ejecutable del software legalmente relevante debe estar disponible a través de un puerto 
de comunicación. 

5.14.2. La suma de comprobación binaria del software legalmente relevante debe coincidir con la 
declarada por el fabricante. 

5.14.3. El fabricante debe describir las medidas de seguridad implementadas para impedir el engaño a 
través de la simulación ilícita del software legalmente relevante. 

5.14.4. El fabricante debe describir las medidas de seguridad implementadas para garantizar que los 
resultados de las mediciones presentadas proceden del software legalmente relevante. 

5.14.5. Cuando el instrumento o sistema de medición sea del tipo U, el fabricante debe: 

5.14.5.1. Describir los elementos adicionales implementados para la protección contra el uso indebido, 
incluyendo la simulación ilícita del software legalmente relevante. 

5.14.5.2. Describir las medidas implementadas para que únicamente se puedan ejecutar funciones 
legalmente relevantes del software. 

5.14.6. La documentación requerida para la verificación de la autenticidad del software y presentación de 
los resultados debe incluir: 

5.14.6.1. La descripción de las medidas implementadas para garantizar la autenticidad del software. 

5.14.6.2. El resultado de la suma de comprobación binaria del software legalmente relevante. 

5.14.6.3. La descripción de las medidas de protección implementadas contra el uso indebido, incluyendo la 
simulación ilícita del software legalmente relevante. 

5.14.6.4. Mostrar el código fuente del software legalmente relevante. Este requisito sólo es aplicable para 
la evaluación del software. 

5.14.6.5. El código ejecutable que corresponde al código fuente del software legalmente relevante, con el 
cual se obtiene la suma de comprobación binaria a que hace referencia el numeral 5.14.6.2., así como el 
procedimiento para obtenerlo desde el instrumento o sistema de medición. 

Los numerales 5.14.1 y 5.14.2 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.2 
Ensayo del software; los numerales 5.14.3, 5.14.4, 5.14.5 y 5.14.6 se verifican mediante el método de prueba 
previsto en el numeral 6.1 Análisis documental. 

5.15. Visualización o impresión de la información legalmente relevante 

5.15.1. La visualización o impresión deben utilizarse para la presentación de la parte legalmente relevante 
del software la cual debe incluir de manera enunciativa pero no limitativa lo siguiente: 
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5.15.1.1. La identificación de la versión del software. 

5.15.1.2. Los parámetros del modelo y los parámetros específicos del instrumento o sistema de medición. 

5.15.2. La información que debe presentar cada instrumento o sistema de medición debe estar definida en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011. 

5.15.3. Para los instrumentos o sistemas de medición tipo U, cuando la visualización de la información se 
realice mediante una interfaz de usuario de ventanas múltiples, la ventana que contenga la información 
legalmente relevante debe tener la máxima prioridad y ningún software debe poder eliminarla, superponer 
ventanas generadas por otro software, minimizarla o hacerla invisible mientras la medición esté en curso y los 
resultados presentados sean necesarios para el fin legalmente relevante. 

5.15.4. El instrumento o sistema de medición debe contar con un dispositivo electrónico o subensamble, 
con medios de seguridad, que permita la visualización de la información. El fabricante debe describir los 
medios de seguridad implementados en el dispositivo electrónico o subensamble para el cumplimiento de este 
numeral. 

5.15.5. Para un instrumento o sistema de medición tipo U, el fabricante debe describir los elementos 
adicionales implementados para evitar ilicitud en la visualización e impresión. 

Los numerales 5.15.1 y 5.15.3 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.2 
Ensayo del software; los numerales 5.15.4 y 5.15.5 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.1 Análisis documental. 

5.16. Uso de la información legalmente relevante en un lugar diferente y en un tiempo posterior a la 
medición. 

Cuando la información legalmente relevante se almacena o transmite en medios no protegidos, para su 
uso posterior en un lugar distinto al de la medición, debe cumplir los siguientes requisitos: 

5.16.1. Incluir de manera enunciativa pero no limitativa: 

5.16.1.1. Los datos de la medición con su unidad de medida incluida. 

5.16.1.2. El precio unitario. 

5.16.1.3. El importe total. 

5.16.1.4. El registro de fecha y hora de la medición. 

5.16.1.5. Lugar de la medición o identificación del instrumento o sistema de medición utilizado. 

5.16.2. Se deben utilizar métodos criptográficos para garantizar la autenticidad e integridad de la 
información al momento de la medición. 

5.16.3. El software que visualiza o que posteriormente procesa la información señalada en el numeral 
5.16.1, debe tener la capacidad de autenticarla y validar su integridad, y en caso de detectar una irregularidad, 
desecharla o marcarla como inservible. 

5.16.4. Los módulos de software que preparan la información para almacenarla o enviarla, o los que la 
verifican después de haberla leído o recibido, pertenecen a la parte legalmente relevante del software. 

5.16.5. La información no se debe perder cuando los servicios de comunicación dejan de estar 
disponibles. 

5.16.6. La documentación requerida para verificar el uso de la información en un lugar diferente y en un 
tiempo posterior a la medición, debe incluir la descripción de las medidas implementadas para cumplir con lo 
previsto en los numerales 5.16.3 y 5.16.5. 

Los numerales 5.16.4 y 5.16.6 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 
Análisis documental; el numeral 5.16.5 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral  
6.2 Ensayo del software; los numerales 5.16.1, 5.16.2 y 5.16.3 se verifican mediante el método de prueba 
previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.17. Almacenamiento automático de datos 

5.17.1. Cuando el instrumento o sistema de medición almacene datos, los datos de medición deben 
almacenarse de forma automática al concluir la medición. 

5.17.2. El dispositivo de almacenamiento debe tener permanencia suficiente para garantizar que los datos 
no se pierdan o alteren en condiciones normales de almacenamiento. 
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5.17.3. La capacidad del dispositivo de almacenamiento debe ser la indicada en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-005-SCFI-2011. 

5.17.4. El resultado del cálculo del valor de la medición se debe almacenar junto con los datos 
involucrados en dicho cálculo. 

5.17.5. Los datos de medición almacenados no se deben eliminar hasta que se haya concluido la 
transacción o cuando se hayan impreso con un dispositivo de impresión sujeto a control legal. Este requisito 
no es aplicable cuando otras regulaciones generales a nivel nacional obliguen a la permanencia en memoria 
de los datos o a su tiempo de conservación. 

5.17.6. Cuando el dispositivo de almacenamiento está lleno y se cumplió con el requisito previsto en el 
numeral 5.17.5 se permite eliminar datos memorizados si esto se realiza en el mismo orden de registro, ya 
sea de forma automática o después de una operación manual específica, conforme lo señalado en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011. 

5.17.7. El fabricante debe describir el esquema de control implementado para cuando el borrado se realiza 
mediante una operación no automática. 

5.17.8. Para el registro del almacenamiento, los datos de la fecha y la hora deben ser obtenidos del reloj 
del instrumento o sistema de medición. 

5.17.9. El ajuste del reloj debe ser legalmente relevante y se deben establecer métodos de protección. El 
fabricante debe describir tales métodos. 

5.17.10. La documentación requerida para la verificación del almacenamiento automático de datos debe 
incluir mostrar la parte del código fuente correspondiente. Este requisito sólo es aplicable para la evaluación 
del software. 

Los numerales 5.17.1 y 5.17.4 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.3 
Análisis de flujo de datos metrológicos; los numerales 5.17.2, 5.17.3, 5.17.7, 5.17.8, 5.17.9 y 5.17.10 se 
verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental; el numeral 5.17.5  
se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo del software; el numeral 5.17.6 se 
verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código. 

5.18. Compatibilidad de los sistemas operativos y hardware 

5.18.1. El fabricante debe describir los medios implementados para evitar la operación del instrumento o 
sistema de medición, si no son cumplidos los requisitos de configuración señalados en los numerales 5.2.1.1  
y 5.2.2.1. 

El numeral 5.18.1 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental 
y el método de prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo del software. 

5.19. Carga del software legalmente relevante a un instrumento o sistema de medición 

La carga en campo del software legalmente relevante a un instrumento o sistema de medición sólo debe 
hacerse cuando: 

5.19.1. Se requiera sustituir el software por otra versión certificada. 

5.19.2. Se realiza una reparación del instrumento o sistema de medición, que implica la carga de la misma 
versión del software certificada con la cual venía operando. 

5.19.3. La carga del software legalmente relevante debe ser a través de un puerto de comunicación. Los 
puertos de comunicación permitidos para tal efecto deben estar definidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-SCFI-2011. 

El numeral 5.19.3 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis 
documental. 

5.20. Rastreabilidad de la carga del software legalmente relevante. 

5.20.1. Al finalizar el proceso de carga del software, los medios de protección del software deben quedar al 
mismo nivel que los establecidos en la aprobación del modelo o prototipo. 

5.20.2. Cuando se realice la carga de software legalmente relevante en el instrumento o sistema de 
medición, éste no se debe utilizar para transacciones comerciales hasta que no se haya realizado el sellado y 
la verificación correspondiente. 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 27 de agosto de 2012 

5.20.3. La bitácora de eventos debe tener un sellado físico o electrónico para impedir la modificación de 
los registros. El fabricante debe describir los medios implementados para cumplir este requisito. 

5.20.4. La documentación requerida para la verificación de la rastreabilidad de la descarga del software 
legalmente relevante debe incluir: 

5.20.4.1. La descripción de la implementación para asegurar la rastreabilidad. 

5.20.4.2. Mostrar el código fuente correspondiente a la parte fija del software responsable de rastrear los 
procesos de descarga y de gestionar el registro de eventos. Este requisito sólo aplica para la evaluación del 
software. 

Los numerales 5.20.1, 5.20.3 y 5.20.4 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 
6.1 Análisis documental. 

5.21. Mecanismo de carga del software legalmente relevante 

5.21.1. La carga del software debe ser automática a través de la ejecución de un comando. 

5.21.2. El instrumento o sistema de medición debe tener un software legalmente relevante fijo, el cual 
debe contener todas las funciones de comprobación de la carga del software. 

5.21.3. Si la carga del software falla o se interrumpe, el estado original del instrumento o sistema de 
medición no debe ser afectado. El instrumento o sistema de medición debe mostrar un mensaje de error 
permanente e inhibir su funcionamiento metrológico hasta que se corrija la causa del error. 

5.21.4. Tras finalizar la carga correctamente, se debe restaurar la protección indicada en el certificado de 
software correspondiente. 

5.21.5. Durante la carga del software se debe inhibir la función de medición del instrumento o sistema  
de medición. 

5.21.6. Se puede cargar la parte del software legalmente no relevante cuando: 

5.21.6.1. Existe una separación entre el software legalmente relevante y el software que no lo es, según lo 
previsto en los numerales 5.11 y 5.12. 

5.21.6.2. La parte del software legalmente relevante es fija y no debe modificarse. 

5.21.6.3. En el certificado del software se establece que se acepta la carga de la parte legalmente no 
relevante. 

5.21.7. La documentación requerida para la verificación del mecanismo de carga del software debe incluir: 

5.21.7.1. La descripción del procedimiento automático de la carga. 

5.21.7.2. La descripción del procedimiento mediante el cual se comprueba la carga realizada. 

5.21.7.3. La descripción del procedimiento mediante el cual se garantiza el nivel de protección al finalizar 
el proceso de carga. 

5.21.7.4. La descripción de la respuesta del instrumento o sistema de medición cuando se produce una 
falla en la carga. 

5.21.7.5. La descripción de las medidas implementadas para impedir la modificación de la parte fija del 
software legalmente relevante, y 

5.21.7.6. Mostrar la parte del código fuente correspondiente al software legalmente relevante fijo 
responsable de la gestión del proceso de carga. Este requisito sólo es aplicable para la evaluación del 
software. 

Los numerales 5.21.1, 5.21.3, 5.21.4 y 5.21.5 se verifican mediante el método de prueba previsto en el 
numeral 6.2 Ensayo del software; los numerales 5.21.2, 5.21.6 y 5.21.7 se verifican mediante el método de 
prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis documental. 

5.22. Integridad del software cargado en el instrumento o sistema de medición. 

5.22.1. Antes de utilizar por primera vez el software cargado, el instrumento o sistema de medición debe 
comprobar automáticamente que dicho software no se haya modificado. El fabricante debe describir las 
medidas implementadas para cumplir con este requisito. Si el software cargado no supera esta comprobación, 
se debe cumplir con los requisitos dispuestos en el numeral 5.21.3. 
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5.22.2. La documentación requerida para la verificación de la integridad del software cargado debe incluir: 

5.22.2.1. La descripción de las medidas implementadas que garantizan la integridad del software. 

5.22.2.2. Mostrar la parte del código fuente correspondiente a la parte fija del software legalmente 
relevante responsable de la comprobación de la integridad del software cargado. Este requisito sólo aplica 
para la evaluación del software. 

Los numerales 5.22.1 y 5.22.2 se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 
Análisis documental. 

5.23. Registros en la bitácora de eventos 

5.23.1. La bitácora de eventos forma parte del software legalmente relevante y debe protegerse como tal. 

5.23.2. La bitácora de eventos debe registrar, en el momento en que ocurran, los eventos que se citan a 
continuación de manera enunciativa pero no limitativa: 

5.23.2.1. Ajuste de las cualidades metrológicas realizado al instrumento o sistema de medición. 

5.23.2.2. Cambio de precios. 

5.23.2.3. Cambio de parámetros legalmente relevantes. 

5.23.2.4. Acceso físico al sistema electrónico, registro de la apertura de puerta. 

5.23.2.5. Acceso al modo de programación. 

5.23.3. La información que debe incluir cada registro de la bitácora es la siguiente: 

5.23.3.1. Fecha y hora del evento. 

5.23.3.2. La descripción del evento. En el caso de que la descripción del evento esté abreviada, el 
fabricante debe documentar una lista que incluya el significado de cada abreviatura. 

5.23.4. La documentación requerida para la verificación de la bitácora de eventos debe incluir. 

5.23.4.1. Mostrar la parte del código fuente responsable de gestionar los registros de eventos en la 
bitácora. Este requisito sólo aplica para la evaluación del software. 

Los numerales 5.23.1, 5.23.3 y 5.23.4, se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 
6.1 Análisis documental; los numerales 5.23.2 y adicionalmente el 5.23.3 se verifican mediante el método de 
prueba previsto en el numeral 6.2 Ensayo del software; adicionalmente el numeral 5.23.2 se verifica mediante 
el método de prueba previsto en el numeral 6.4 Inspección y revisión del código del programa. 

5.24. Autenticación del código ejecutable de instrumentos o sistemas de medición tipo P 

5.24.1. El fabricante debe proporcionar el(los) circuito(s) integrado(s) con el código ejecutable del software 
legalmente relevante instalado(s) en él(ellos), de la misma marca y modelo al(los) que se encuentra(n) 
instalado(s) en el sistema electrónico del instrumento o sistema de medición tipo P. Cuando la tecnología del 
fabricante no permita la lectura directa del circuito, el fabricante deberá proveer un circuito integrado montado 
sobre un zócalo o hardware que permita cumplir con este requisito. 

5.24.2. La suma de comprobación binaria del código ejecutable, obtenida a través de la lectura directa del 
circuito integrado que contiene el código del programa, debe coincidir con la documentada por el fabricante y 
con la obtenida mediante el método establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011, 
Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles  
líquidos-Especificaciones, métodos de prueba y de verificación, publicada en el Diario Oficial de Federación el 
30 de marzo de 2012 o la que la sustituya. 

El numeral 5.24.1 se verifica mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.1 Análisis 
documental; y el numeral 5.24.2, se verifican mediante el método de prueba previsto en el numeral 6.6 Lectura 
directa del circuito integrado que contiene el código del programa. 

6. Métodos de prueba para la evaluación del software 

Se debe comprobar directamente por ensayos y con la documentación señalada en el numeral 5, que los 
programas informáticos y los sistemas electrónicos que controlan el funcionamiento de los sistemas e 
instrumentos de medición especificados por el fabricante, poseen las características indispensables para 
llevar a cabo una operación correcta y segura de acuerdo a las especificaciones establecidas en esta  
Norma Oficial Mexicana. 
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6.1. Análisis documental 

Los numerales contenidos en este método se realizan mediante la verificación documental de la 
información proporcionada por el fabricante. 

6.1.1. Verificar que la información reúne los requisitos señalados en el numeral 5.1.1. y el 5.1.3. 

6.1.2. Verificar que el fabricante entrega en forma íntegra la información señalada en los numerales 5.1.2, 
5.2.1.1, 5.2.2.1, 5.3.8, 5.5.2, 5.5.5, 5.5.7, 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3, 5.6.6, 5.7.2, 5.7.5, 5.8.2, 5.8.4, 5.8.5, 5.8.6, 5.8.8, 
5.9.1, 5.9.6, 5.9.7, 5.10.1.2, 5.10.2.1, 5.11.2, 5.12.1, 5.12.2.2, 5.13.1 al 5.13.6, 5.13.8, 5.13.9, 5.13.10, 5.14.3, 
5.14.4, 5.14.5, 5.14.6, 5.15.4, 5.15.5, 5.16.4, 5.16.6, 5.17.2, 5.17.3, 5.17.7, 5.17.8, 5.17.9, 5.17.10, 5.18.1, 
5.19.3, 5.20.1, 5.20.3, 5.20.4, 5.21.2. 5.21.6, 5.21.7, 5.22.1, 5.22.2, 5.23.1, 5.23.3 y 5.23.4. 

6.1.3. Evaluar y comprobar el cumplimiento del requisito correspondiente a la documental a que hace 
referencia el numeral 6.1.2. El resultado de la evaluación se documenta en el informe de verificación. 

6.1.4. Cuando la documentación señale la inclusión de elementos adicionales, el análisis documental debe 
incluir la inspección visual de los mismos. 

6.2. Ensayo del software 

Los numerales contenidos en este método se realizan mediante el instrumento o sistema de medición 
funcionando, con la documentación del software señalada en el numeral 6.1 y considerando el 
comportamiento esperado del instrumento o sistema de medición. 

6.2.1. El fabricante tiene la responsabilidad de proporcionar el modelo o prototipo completo y los demás 
componentes requeridos para su funcionamiento. 

6.2.2. Las pruebas se realizan en el instrumento o sistema de medición completo. 

6.2.3. Cuando el tamaño o la configuración del instrumento o sistema de medición no permiten realizar la 
prueba sobre un instrumento o sistema de medición completo o si ésta únicamente afecta a un dispositivo 
electrónico separado del instrumento o sistema de medición, las pruebas, o algunas en concreto, se pueden 
llevar a cabo sobre los dispositivos electrónicos o módulos de software por separado, siempre que, cuando los 
ensayos se realizan sobre dispositivos en funcionamiento, éstos formen parte de una simulación 
suficientemente representativa del funcionamiento normal. 

6.2.4. Interactuando con el instrumento o sistema de medición, se verifica el cumplimiento de los requisitos 
indicados en los numerales 5.4.1, 5.4.2, 5.4.3 y 5.19.3. 

6.2.5. Mediante la documentación analizada conforme al numeral 6.1 e interactuando con el instrumento o 
sistema de medición, se verifica el cumplimiento de los requisitos indicados en los numerales 5.3.3, 5.3.4, 
5.5.1, 5.5.3, 5.5.4, 5.6.4, 5.7.1, 5.7.3, 5.7.4, 5.9.2, 5.9.4, 5.9.5, 5.10.1.1, 5.14.1, 5.14.2, 5.14.6, 5.15.1, 5.15.3, 
5.16.5, 5.17.5, 5.18.1, 5.21.1, 5.21.3, 5.21.4, 5.21.5, 5.23.2 y 5.23.3. 

6.3. Análisis del flujo de datos metrológicos 

Los numerales contenidos en este método se realizan mediante el análisis de código fuente del software 
legalmente relevante, con la documentación del software señalada en el numeral 6.1 y utilizando únicamente 
un editor de texto. 

6.3.1. La verificación del flujo de datos metrológicos en el código fuente se realiza de instrucción en 
instrucción, evaluando la parte respectiva del código para determinar si se cumplen los requisitos y que las 
funciones del programa y sus características están de conformidad con la documentación del fabricante. 

6.3.2. Los requisitos a que hace referencia el numeral 6.3.1 son los señalados a continuación: 5.4.4, 5.6.2, 
5.7.2, 5.7.3, 5.8.1, 5.13.1.1, 5.13.1.3, 5.13.5, 5.16.1.1, 5.17.1 y 5.17.4. 

6.4. Inspección y revisión del código del programa 

Los numerales contenidos en este método se realizan mediante el análisis de código fuente del software 
legalmente relevante, con la documentación del software señalada en el numeral 6.1 y utilizando únicamente 
un editor de texto. 

6.4.1. La verificación del código fuente se realiza de instrucción en instrucción, evaluando la parte 
respectiva del código para determinar si se cumplen los requisitos y que las funciones del programa y sus 
características, están de conformidad con la documentación del fabricante. 
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6.4.2. Los requisitos a que hace referencia el numeral 6.4.1 son los señalados a continuación: 5.3.7, 5.5.6, 
5.6.5, 5.7.1, 5.7.2, 5.7.3, 5.8.1, 5.8.2, 5.8.3, 5.9.3, 5.10.1.1, 5.10.2.1, 5.11.1, 5.12.1, 5.12.2.1, 5.12.3, 5.13.7, 
5.15.3, 5.16.1, 5.16.2, 5.16.3, 5.17.6, 5.18.1, 5.21.1, 5.21.2, 5.21.3, 5.21.4 y 5.23.2. 

6.5. Ensayo de módulo de software 

Los numerales contenidos en este método se realizan con la documentación del software señalada en el 
numeral 6.1 y con los siguientes insumos proporcionados por el fabricante: 

- El código fuente del módulo de software; 

- Las herramientas de desarrollo informático y el entorno de funcionamiento del módulo de software 
sometido a ensayo, utilizados por el fabricante; 

- El conjunto de datos de entrada y su correspondiente conjunto de datos de salida esperados o las 
herramientas para la automatización del ensayo de módulo de software; 

- La cooperación del programador del módulo de software sometido a ensayo. 

6.5.1. El código fuente se revisa conforme a lo siguiente: 

6.5.1.1. Aportándole el conjunto de datos de entrada proporcionados por el fabricante. 

6.5.1.2. Revisar el programa instrucción por instrucción, desde el inicio del módulo de software hasta la 
salida de los datos generados. 

6.5.1.3. Comparar los datos de salida con los valores de referencia esperados y comprobar la coincidencia 
de los mismos. 

6.6. Lectura directa del circuito integrado que contiene el código del programa 

Los numerales contenidos en este método sólo aplican para los instrumentos tipo P y se realizan con los 
siguientes insumos proporcionados por el fabricante: 

- El o los circuitos integrados que contienen el código ejecutable. 

- El equipo, herramientas y accesorios necesarios para su lectura directa. 

6.6.1. Identificar la marca y modelo del circuito integrado proporcionado por el fabricante. 

6.6.2. Constatar que el circuito integrado proporcionado por el fabricante es de la misma marca y modelo 
que el instalado en el sistema electrónico del instrumento o sistema de medición. 

6.6.3. Realizar la lectura directa del código ejecutable grabado en el circuito integrado, utilizando el equipo, 
las herramientas y accesorios proveídos por el fabricante. 

6.6.4. Generar la suma de comprobación binaria del código ejecutable a que hace referencia el numeral 
6.6.3, mediante el método criptográfico especificado en el numeral 5.1.2.12. 

6.6.5. Comparar la suma de comprobación binaria obtenida en el numeral 6.6.4 con la proporcionada por 
el fabricante. Ambas sumas deben ser iguales. 

7. Verificación en campo 

La verificación del software legalmente relevante de los instrumentos o sistemas de medición debe 
efectuarse bajo el siguiente procedimiento: 

7.1. Documentación 

7.1.1. La documentación requerida para la verificación en campo está señalada en los numerales 5.1.2.9, 
5.1.2.11, 5.1.2.12, 5.1.2.13, 5.1.2.14, 5.2.1.1, 5.2.2.1, 5.3.8.1, 5.3.8.3, 5.5.7.1, 5.5.7.2, 5.7.5.1, 5.7.5.2, 5.9.7.1, 
5.9.7.2, 5.14.5.1, 5.14.6.2, 5.14.6.5, 5.23.3.2 y 5.23.3.4.1. Dicha documentación, debe ser la misma que se 
utilizó en la evaluación del software. 

7.2. Verificación 

Interactuando con el instrumento o sistema de medición verificar: 

7.2.1. El sellado. 

7.2.1.1. Verificar que el sellado a que hace referencia los numerales 5.5.2 y 5.20.3, corresponda con lo 
registrado en el informe de verificación para la evaluación del software. 
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7.2.2. Identificación del software. 

7.2.2.1. Verificar que la identificación del software a que hace referencia los requisitos 5.3.3, 5.3.4 y 5.20.4 
corresponda con lo registrado en el informe de verificación para la evaluación del software. 

7.2.3. Parámetros. 

7.2.3.1. Verificar que los parámetros del modelo coinciden con los establecidos en el certificado de 
software. 

7.2.3.2. Verificar que los parámetros específicos del instrumento o sistema de medición, coincidan con los 
establecidos en el último ajuste sujeto a control legal. 

7.2.3.3. La verificación de los parámetros se realiza cotejando sus valores en los registros 
correspondientes de la bitácora de eventos o en los medios de visualización o impresión disponibles en el 
instrumento o sistema de medición. 

7.2.4. Autenticación del software. 

7.2.4.1. Obtener el código del programa a través del puerto de comunicación conforme al método 
registrado en el informe de verificación para la evaluación del software. 

7.2.4.2. Calcular la suma de comprobación binaria del código del programa utilizando un software 
comercial para la aplicación de métodos criptográficos. 

7.2.4.3. Verificar la autenticidad del software comprobando que la suma de comprobación binaria obtenida 
en el numeral 7.2.3.2 coincide con la establecida en el certificado de software. 

7.2.5. Bitácora de eventos. 

7.2.5.1. Obtener la bitácora de eventos del instrumento o sistema de medición de acuerdo a lo establecido 
en el numeral 5.1.2.15. 

7.2.5.2. Verificar que los eventos registrados sean consistentes con lo siguiente: 

7.2.5.3. El registro del ajuste de las cualidades metrológicas del instrumento o sistema de medición, debe 
coincidir con la fecha de emisión del dictamen donde conste la verificación y el ajuste del instrumento  
o sistema de medición de que se trate. 

7.2.5.4. El registro del cambio de precios debe coincidir con la periodicidad y el monto establecido por la 
autoridad competente. 

7.2.5.5. El registro del cambio de parámetros legalmente relevantes, debe coincidir con la fecha de 
emisión del dictamen donde conste la verificación y el ajuste del instrumento o sistema de medición de que  
se trate. 

7.2.5.6. El registro de los accesos físicos al sistema electrónico, registro de la apertura de puerta deben 
coincidir con la información señalada en las hojas de control que al efecto se lleven. 

7.2.5.7. El registro de los accesos al modo de programación, deben coincidir con la información señalada 
en las hojas de control que al efecto se lleven. 

7.2.6. Configuración del instrumento o sistema de medición tipo U. 

7.2.6.1. Verificar la compatibilidad de la configuración con la configuración mínima declarada en el 
certificado de software, de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.2. 

8. Evaluación de la conformidad 

8.1. Definiciones. 

Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

8.1.1. Ley, a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

8.1.2. Secretaría, a la Secretaría de Economía. 

8.1.3. DGN, a la Dirección General de Normas de la Secretaría. 

8.1.4. Laboratorio, al Centro Nacional de Metrología o al laboratorio designado por la DGN. 
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8.1.5. Certificado del software, al documento mediante el cual la DGN hace constar que un software 
determinado cumple las especificaciones establecidas en esta Norma Oficial Mexicana, y cuya validez está 
sujeta a la verificación respectiva. 

8.2. Disposiciones Generales. 

8.2.1. Los certificados NOM serán emitidos por la DGN. 

8.2.2. Para obtener el certificado NOM por la DGN, el fabricante se sujetará a lo siguiente: 

8.2.2.1. Llenará el formato SE-04-005 (Solicitud de certificación a solicitud de parte) y lo acompañará con 
los siguientes documentos: 

8.2.2.2. Original del comprobante de pago de la tarifa vigente, correspondiente al servicio de certificación 
por concepto de producto, y 

8.2.2.3. Copia de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes para los fabricantes nacionales. Los 
nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre 
comercio, deberán anexar a la solicitud de certificación copia simple del documento de la legal constitución de 
la persona moral que solicite el servicio. 

8.2.2.3.1. La documental requerida en el numeral 8.3.1 de esta Norma Oficial Mexicana. 

8.2.2.4. El fabricante entregará en la oficialía de partes de la DGN o en las Delegaciones o 
Subdelegaciones de la Secretaría, el original de la solicitud y los documentos indicados, o bien, los enviará 
por correo certificado o servicio de mensajería a la DGN, cuando el particular haya cubierto previamente el 
importe de ese servicio. 

8.2.2.5. La DGN revisará la documentación presentada y, en caso de detectar alguna deficiencia en la 
misma, devolverá al fabricante la solicitud y sus anexos, junto con una constancia en la que indique con 
claridad la deficiencia que el fabricante debe corregir conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 

8.2.2.6. La duración del trámite de certificación será de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que ingrese a la DGN, o a la delegación o subdelegación federal de la Secretaría la 
documentación respectiva y, en su caso, se hayan subsanado las deficiencias manifestadas a los particulares. 
Si en dicho plazo DGN no emite respuesta, se entenderá que la solicitud fue negada. 

8.2.3. Los certificados NOM se expedirán por cada versión del software y sólo se otorgarán a fabricantes 
mexicanos y nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo  
o tratado de libre comercio. 

8.2.4. La vigencia de los certificados NOM será permanente, siempre y cuando no se modifique el software 
legalmente relevante. 

8.3. Procedimientos de certificación y verificación del software 

8.3.1. Para obtener el certificado ante la DGN, el fabricante deberá presentar los documentos siguientes: 

8.3.1.1. Original del informe de verificación del software. 

8.3.1.2. Copia del certificado de conformidad con la Norma Oficial Mexicana correspondiente al 
instrumento o sistema de medición de que se trate. Asimismo, se debe acompañar la copia de los informes o 
dictámenes que éste refiera. 

8.3.1.3. Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que indique que no existen comandos adicionales a los 
referidos en la lista de comandos presentada para la evaluación del software. 

8.3.1.4. Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que indique que no hay funciones ocultas para eludir la 
interfaz de usuario y la interfaz de software. 

8.3.1.5. En caso de que el fabricante haya implementado la separación del software, éste debe presentar 
el manifiesto bajo protesta de decir verdad, que indique que la parte del software legalmente no relevante no 
afecta a la parte del software legalmente relevante. 

8.3.2. Información que debe declararse en el certificado del software: 

8.3.2.1. La indicación si está o no separado el software, conforme a lo señalado en los numerales 5.12  
y 5.13 de esta Norma Oficial Mexicana. 
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8.3.2.2. La o las versiones del software. 

8.3.2.3. La suma de comprobación binaria (checksum) del software legalmente relevante. 

8.3.2.4. Los parámetros legalmente relevantes. 

8.3.2.5. De ser el caso, la indicación de que se permite la carga de la parte del software legalmente no 
relevante. 

8.3.2.6. Los medios mecánicos, electrónicos o criptográficos para la protección del software legalmente 
relevante. 

8.3.2.7. Para un instrumento o sistema de medición que utilizan un ordenador universal (tipo U), la 
configuración descrita en el informe de verificación a propósito del requisito 5.2 de esta Norma Oficial 
Mexicana. 

8.3.3. Respecto a solicitudes de certificación NOM presentadas en los términos de este artículo por 
nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre 
comercio, se requerirá que el gobierno del país del fabricante facilite el acceso a su territorio cuando, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Norma Oficial Mexicana, sea necesario llevar a cabo actividades  
de evaluación de la conformidad. 

8.3.4. La Procuraduría durante una visita de verificación en campo, podrá solicitar pruebas de laboratorio 
al software, cuando se detecten inconsistencias en las mediciones, mayores al error máximo tolerado en un 
mismo gasto. La verificación correspondiente se efectuará únicamente en laboratorio. Los gastos que se 
originen por las verificaciones por actos de vigilancia serán a cargo de la persona a quien se efectúe esto. 

9. Vigilancia 

La vigilancia de esta Norma Oficial Mexicana está a cargo de la Secretaría de Economía, por conducto de 
la Dirección General de Normas y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas 
atribuciones. 

10. Bibliografía 

10.1 Documento Internacional OIML D 31 Edición 2008. General requirements for software controlled 
measuring instruments (Requisitos generales para los instrumentos de medida controlados por software). 

10.1. WELMEC 7.2 (Edición 4), Guía del Software. Directiva 2004/22/EC relativa a instrumentos de medida 
mayo 2009, edición 4. Directiva 2004/22/EC relativa a Instrumentos de medida. 

11. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana concuerda parcialmente con los lineamientos Internacionales siguientes: 

11.1. 11.1 OIML D 31 Edición 2008. General requirements for software controlled measuring instruments. 

11.2. WELMEC 7.2 (Edición 4). Guía del software. Directiva 2004/22/EC relativa a instrumentos 
de medida. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a partir de la fecha en que inicie la vigencia, 
como Norma Oficial Mexicana definitiva, de la Norma Oficial Mexicana NOM-005-SCFI-2011, "Instrumentos de 
medición-Sistema para medición y despacho de gasolina y otros combustibles líquidos-Especificaciones, 
métodos de prueba y de verificación". 

SEGUNDO.- La certificación del software a que se hace referencia en el numeral 8 de esta Norma Oficial 
Mexicana, podrá ser solicitada el día hábil siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
como Norma Oficial Mexicana definitiva. 

TERCERO.- Los certificados expedidos antes de la entrada en vigor de esta Norma Oficial Mexicana 
señalarán, como inicio de vigencia, la fecha de entrada en vigor de la misma. 

México D.F., a 6 de agosto de 2012.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, 
Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 


